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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan  en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REALES DECRETOS.

Habiéndome hecho presente mi Secretario del Despa
cho de la Guerra , Presidente del Consejo de Ministros, 
D. Ramón María Narvaez, que por hallarse muy quebran
tada su salud se ve en la imposibilidad de continuar ejer
ciendo tan importantes cargos, vengo en admitirle la d i 
misión que de ellos ha hecho , quedando sumamente sa
tisfecha de la lealtad y celo con que los lia desempeñado.

Dado en Palacio;! 11 de Febrero de 18 id).— Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia , Luis lYIayans.

Habiendo tenido á bien admitir la dimisión que ha 
hecho del ministerio de la Guerra el capitán general de 
mis Reales ejércitos D. Ramón María Narvaez, vengo en 
nom brar  para dicho cargo al teniente general D. Federi
co Roncali, Senador del reino.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 1 8 i6 .= E s tá  ru 
bricado de la Real m a tio .=El Ministro de Gracia y Jus
t i c ia , Luis Mayans.

M IN I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  LA P E N I N S U L A .

Señora:  La i r regu la r idad  é impremeditación con que n m v  
frecuentem ente  se promueven y em prenden  las obras destinadas 
á faci li tar las comunicaciones públicas de todas clases m an i
fiestan hoy mas qne nunca la necesidad de am pliar  y reun ir  en 
un a  sola instrucción muchas de las disposiciones adoptadas por 
el Gobierno para plantear con acierto esta especie de empresas y 
conducir las  á su término , sin los graves inconvenientes que sue
len malograrlas tal vez en su mismo origen. Por desgracia algu
nos de sus p romovedores ,  faltos de la necesaria experiencia , o 
han desconocido las resoluciones legales á que debieran atenerse, 
o suponiéndolas de poca im portancia en su aplicación sin d uda  
llegaron á persuadirse de que podrian suplirlas con sus propias 
inspiraciones, con la ru t ina autorizada por la c o s tu m b re , con la 
aquiescencia y buena voluntad de los diversos agentes de la a d 
ministración. Quizá la misma dificultad ‘de consultar  la parte dis
positiva de un ramo tan im p o r ta n te ,  y los vacíos que c-u ella se 
e n c u e n t r a n ,  pudieron a l im enta r  este e r r o r ,  o hacerle parecer de 
menos trascendencia á los que, dirigidos por un celo mas a rd ien 
te que i lus trado ,  consideran las reglas como una traba para d e 
jarse conducir únicamente por el sentimiento  del bien que  los 
an im a en sus empresas.

De aqui la facilidad con que  se someten al examen y ap ro 
bación del Gobierno los proyectos menos conformes á los m e 
dios de ejecutarlos; la in fo rm a lidad  y escasa instrucción de los 
expedientes q ue  han de preceder á su realización; las contesta
ciones que  mas de una vez tu rbaron  la buena armonía de las 
au toridades  ad m in is tra t ivas  y los ingenieros de provincia;  las 
repetidas desavenencias entre los empresarios y los pueblos; la 
treeuencia  con que por unos y otros se e luden ó se al teran  las j 
condiciones establecidas en sus contratas; y  f ina lmente , los e m 
barazos con que se tropieza para a justar á las disposiciones vigen
tes del ramo de caminos aquellas  em presas ,  cuya im portancia 
Riqueza por halagar las esperanzas de los pueblos para ser en se
guida destru idas con un amargo desengaño.

Y estos tristes efectos de sus ti tuir  las prácticas arb i t ra r ias  á 
los trámites determinados  por los decretos y Reales órdenes son 
ya tanto mas con trarias  á las miras benéficas de V. M .,  cuanto  
Hue el espíritu de asociación y de empresa , es timulado  por las 
tendencias y necesidades de la época , considera los caminos y  
d u a le s ,  no solo como uno de los objetos mas importantes  de sus 
especulaciones, sino también como un medio de promover á la 
vez los intereses de los pueblos y de los part iculares.

Dado ya el impulso por el espíritu  del siglo á estas g randes  
empresas,  á la adm in is tración  corresponde regu la r izar la s ,  remo
ver los obstáculos que  pueden  encontrar  en su desarrol lo ,  y  ase
g u ra r  su buen éxito.

hma conseguir tan in teresantes re su ltqdos ,  no tanto  será n e-  
esano  adoptar ahora  nuevas disposiciones, com a recordar las que

ex is ten ,  reun ir ías  y  o rdenarlas  de manera qne  el método y la 
íaci lidad de consultarlas haga su aplicación tan sencilla y desem 
barazada corno conviene para evitar todo linaje de arb i tra r iedad  
en los trámites  por donde tienen necesariamente (pie pasar las 
obras públicas desde que se han proyectado hasta su terminación.

El pensamiento  p r im ord ia l ,  el expediente que  le desenvuel
ve y presenta cum plidam ente  los medios de realizarle, la ejecu
ción m a te r i a l , tanto en la pai te facultativa como en la adm in is
trativa y económica, tal es el desarrollo  sucesivo de los medios 
que no pueden abandonarse jamas á la simple voluntad de los 
empresarios y de los agentes del Gobierno en la construcción de 
las obras públicas.

Al lijar las reglas necesarias para d i r i g i r l a s , el Societario  
del Despacho, que  tiene el honor de l lam ar Inicia (días la a ten 
ción de V. M .,  las clasifica en la ad jun ta  in strucción, según su 
procedencia, la mayor ú in e u o r  u t i l idad  que reportan á los pue
blos , y la naturaleza misma de los fondos destinados á reali
zarlas. Con relación á estas c ircunstancias ,  considera separada
mente las obras del Estado , las piovinciales y las municipales; 
determ ina la índole que á cada una dist ingue ; prescribe reglas 
para promoverlas y  ejecutarlas , y establece el orden que ha de 
seguirse, tanto en la formación de los expedientes, como en la m a 
nera de conducir las construcciones á su término.

No podia del misino modo tener aqu i cabida cuanto  con
cierne á los trazados y dilección facultativa de  las o b ras ;  poi
que  lodo lo que  es puram en te  cien tilico y7 r e q u ie ie  cooucimicu- 
tos especiales corresponde por su natura leza misma á la d irec
ción general de Caminos , en cuyos reglamentos particulares se 
encuentra  con la extensión y claridad q u e s o  importancia  reclama.

E l sistema económico del ramo , los métodos mas oportunos, 
asi para extender y legitimar las cuentas, como para faci l i tar la 
recaudación y la inversión de los fondos, completarían sin duda 
estas instrucciones; pero debiendo ajustarse la contabil idad  de las 
obras, públicas á la que  actualmente se procura establecer en las 
dependencias del ministerio de la Gobernación, nunca podría t r a 
tarse ahora convenientemente sin someterla  después á modifica
ciones inevitables para ponerla en armonía  con el sistema de cuen
ta y razón que haya de adoptarse. Por fortuna ni r e d a m a  una 
necesidad urgente esta innovación, ni se echa de menos para d is 
t r ib u i r  oportunam ente  los fondos é insp irar  á los .pueblos una 
justa'confianza. Las disposiciones observadas hasta ahora bastan 
á ev itar  la confusión y ' lo s  abusos, á desvanecer toda idea de* m o 
nopolio y d e fr au d a c ió n , y .antes será preciso reunirías y metodi
zarlas  que darles  nueva forma y am p li tu d  para obtener cu m p li
dos resultados en el orden y economía de las construcciones.

Por lo demás, el Minis tro que suscribe, dispuesto á secundar 
eficazmente la generosa solicitud con que V. M. se complace en 
piumover las empresas ú ti les ,  abriga el convencimiento  de que  
en fomentarlas,  en an im ar  á los especuladores que las tomen á su 
cargo se procura al Estado un elemento de poder que robustece 
su crédito y  aumenta sus recursos; pero se halla igualmente per
suadido de que esta misma protección se convert iría en un p rin 
cipio de ruina si la prudencia  no hubiese de regularla. Una t r i s 
te experiencia ha dem ostrado  en efecto que  em prender las obras 
públicas sin haberlas  meditado deten idam en te  es malograr los re
cursos de los pueblos; re traer para lo sucesivo á los accionistas v 
empresarios capaces de em prenderlas  con mejor fo r tun a ;  ocupar 
de proyectos quiméricos á la adm in is trac ión ,  y hacerle sufr ir  
las consecuencias de la ciega inconsideración de los que  se han 
propuesto  realizar un  imposible.

P or  eso se determinan en la nueva instrucción los t iám ites  
por donde deben pasar los proyectos de las obras públjcas para 
que  recaiga sobre ellos la Real aprobación de V. M., mu o lv idar 
tampoco las garantías de acierto que  conviene acompañen á los 
de menor c u a n t í a ,  para cuya aprobación están autorizados los 
ge fes políticos por las leyes de  8 de E nero  de 1845. ¡

Los expedientes formados de este modo no podrán ofrecer ‘ 
dificultades para su resolución; y  aun cuando ocurrieren algunas, 
será fácil salvarlas por la explanación metódica de los mismos ¡ 
proyectos que estarán apoyados en documentos  oficiales y paten- 
t izaián las ventajas de la o b ra ,  la naturaleza de sus construí*- ¡ 
eiones, el cálculo de los gastos que  debe ocasionar y los a r b i 
trios necesarios para cubrirlos. Estos datos determinan la ejecu
ción de un modo preciso; y emprenderla contarme á e l lo s ,  será 
poner en armonía  h. int ligeoeia que crea y dirige con la au to 
ridad que la protege é inspecciona sus operaciones; será condu
cir á su término las empresas úti les sin lo s ' entorpecimientos 
que pueden m alogra rlas;  será en fin ev itar  la confusión y la 
anarqu ía  en un ramo tan esencial de la adminis tración pública.

Tales  son , Señora , las razones en q ue  se funda el M in is tro  
que  suscribe para proponer á V. M. se d igne aprobar el ad jun to  
proyecto  de decreto.

M adr id  10 de Octubre  de 1 8 4 5 .^ S e ñ o r a . = A L. R. P. de 
Y. M .=sPedro  José Pidal .

REAL DECRETO.
Atendiendo ú las razones que me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación de la Península, he venido en

aprobar y m andar que se observe la adjunta instrucción 
para promover y ejecutar las obras públicas.

Dado en Palacio á 10 de Octubre de 1845.—Está r u 
bricado de la Real m ano .=E l Ministro de la Gobernación 
de la Península , Pedro José Pidal.

I N S T R U C C I O N
PARA PROMOVER Y EJECUTAR LAS OBRAS PUBLICAS.

C A P I T U L O  P R IM E R O .

De las obras públicas en general y  de los agentes especiales d t
este ramo de la administración.
Arl . 1? Para  los efectos de esta instrucción se consideran co

mo obras públicas los caminos de todas c lases ,  los canales d e  
navegación, de riego y de d esag ü e ,  los puertos de m a r ,  los fa
ros v el desecamiento de lagunas y  Úerrenos pantanosos en qutí 
se interesen uno ó mas pueblos, la navegación de los rios, y ciia'-' 
lesquiera otras construcciones que se ejecuten para satisfacer ob
jetos de necesidad ó conveniencia general.

Art .  2? Bajo el nom bre genérico de obras públicas se com
prenden las del E s t a d o ,  las provinciales y las municipales; y la 
denominación de cada una de ellas se d e te rm ina  por la proce
dencia misma de los fondos con que han de realizarse.

Las excepcioiics de esta clasificación se fijaran por el G ob ie r
no en los casos especiales que  ocurrieren  , y entonces podrán t e 
ner lugar las obras m ix ta s ;  esto es ,  las que  reclamadas por el 
in terés general , ó por circunstancias par t icu la re s  de u t i l idad  pú* 
blica, han de costearse s im ul táneam en te 'p o r  el E s tado  y  las p ro 
vincias ó los pueblos.

Art . 5? L»s obras del E s t a d o ,  con un carácter  general y  de 
u t i l idad  común , se costean con fondos del 'Tesoro público, y se1 
ejecutan bajo la inmedia ta  inspección y vigilancia del G obierno  
por medio de la dirección general y  del cuerpo de ingenieros d e t  
ramo.

Art . 4? Las provinciales, ó in teresan  á la generalidad de una 
provinc ia ,  ó á de te rm inadas  comarcas y municipalidades .

E n  el p r im er  caso se costean las obras con los arb i tr ios  ó r e J  
cursos generales de la provincia ; en el segundo Con los de los 
pueblos á quienes mas d irectam ente  interesan.

E sta rán  unas y otras al inmediato  cuidado de las re s p e c té  
Vas au toridades  ad m in is t ra t iva s ,  y se ejecutarán bajo la d irec 
ción de los ingenieros destinados á los distri tos  y á las pro
vincias.

Art. 5? Asi las obias  nacionales , como las provinciales y  mu* 
nicipales,  pueden realizarse por em p resa ,  por contrata  ó por a d 
ministración. En las obras por empresa , la adminis tración con
tra ta  con part iculares  la ejecución de las o b ia s ,  cediéndoles en 
pago los productos y rendimientos de las m ism as;  y cuando e s 
tos no sean suficientes, estipulando concesiones en compensación 
de la industria de los empresarios ó del capital que  adelanten, de 
lo cual resultará á su favor en los mas de los casos un priv i le
gio por tiempo d e te rm inado .

En las idiras por con tra ta ,  la adminis tración  satisface en pla
zos fijos las cantidades estipuladas por las obras que  los co n tra 
tistas se obligan á ejecutar en un tiempo dado y bajo condiciones 
determinadas.

E n  las obras por adm in is t rac ión ,  el G ob ie rno ,  las provincias 
ó los pueblos son los ejecutores encargados d irectam ente  dé 
todas las operaciones , asi facultativas como económicas , en la 
forma que delei minen las leyes y los reglamentos é instruccio
nes del ramo. ’

Arl. G? Deberán  preferirse las contra tas  siempre que h áy a  
fondos suficientes para satisfacer á lo**contratistas el importe d e  
las obras que  vayan ejecutando á plazos fijos y  de un modo po
s i t ivo ,  bien procedan los recursos de arbitrios  impuestos al iu r  
lento , ó de cualesquiera otros medios conocidos.

Art . 7? Las empresas promovidas por p a r t ic u la re s ,  en tanto  
serán aceptables ,  en cuanto  la im portancia  y vasta extensión de 
las obras proyectadas exijan considerables sumas que  la a d m i
nistración no se halle en estado de a p ro n ta r ,  pero que  puede su
plir  ventajosamente por medio de concesiones.

Alt . 8? La ejecución d e .  una obra por empresa puede pro
ponerse por empresarios ó compañías p ar t icu la res ,  y tam bién  por 
las provincias y los pueblos interesados.

E n  el p r im er  caso deben los empresarios acompañar á su 
propuesta  :

1? Los planos generales y  par t icu la res  necesarios á la cabal 
in te ligencia del proyecto.

2? E l  presupuesto circunstanciado de su coste.
5? La m emoiia  faculta tiva del mismo proyecto con la des

cripción deta llada de las obras , y la explicación del sistema ó 
métodos de construcción que  han de emplearse , especialmente 
para vencer las dificultades q u e  en su ejecución se ofrezcan, y  el 
señalamiento de las épocas ó tiempo en que  han de darse con
c luidas  en parte ó en todo.

4? Y  por ú l t im o ,  la apreciación de las ventajas y u t i l id a 
des q u e  deben resu ltar  de la ejecución de la empresa propuesta.



E n  el segundo caso , ó cuando la administración juzgue con- 
Víifinite (oiu.ir la i n i c i a t i v a ,  el Gobierno proveerá lo necesario 
para formalizar  tos trabajos expresados si se refiriesen a obras 
n a c i o n a l e s  : respecto de las obras provincia i es y demás que eslon 
á cargo de las autoridades locales ,  procederán estas en el modo 
v Jonna que  se establece cu Jos respectivos artículos de esta ins
trucción.

Al t. 9? Cuando por ser las empresas de m u c h a  consideración 
exijan crecidos gastos para la presentación previa de los dalos 
m e n c i o n a d o s  vn el artículo  precedente, y hubiere a lgunos otros 
por donde conste la posibilidad de l levaila  a e lecto ,  y sean co
ime id as sus ven ta ja s ,  b bien prometan fundadas esperanzas de 
u t i l id ad , se autor izará por el Gobierno á los particulares que lo 
soliciten y ofrezcan la suficiente garantía de su cumplimiento 
para que formen el provecto correspondiente con ios documen
tos citados en e! a 1 1. 8?

Alt . 10. El Gobierno se reservará rn estos casos c! derecho 
de a l * ,rn ,tur  ó disminuir las concesiones,  cuando lormalizudus 
lus proyíbtns y comparados su costo y u t i l idades ,  resulten estas 
insuficientes o excesivas ,  á fin de evitar por este medio que se 
debili te  el e x im id o  del Ínteres im ln h ln a l ,  d se ocasionen per
juicios á los pueblos en p ar t icu la r ,  o al Estado en general.

Art. l í .  Mientras no se resuelva def initivamente sobre la 
clase de propuestas de que trata el artículo a n te r io r ,  tampoco se 
admitirán obras nuevas sobre los mismos proyectos ; pero ¿i al 
tiempo de examinar  las primeras se presentasen a lgun as  que  por 
sus conocidas ventajas debiesen ser p re ten d as ,  se liara la ad ju iL-  
ración mediante el abono á los primeros pi oponentes del gasto que 
les hubiese originado la (urinación del proyecto con todos Jos 
dalos  exigidos.

Art. 12. I>a re ti acción de todos los documentos que consti
tuyen un proyecto de esta clase deberá arreglarse á ios mode
los que prosa  iban las instrucciones o practicas observadas por 
la  dirección general y cuerpo de ingenieros de caminos.

Art. 13. L a  concesión de las empresas de toda clase de obras 
públicas se otorgara por el Gobierno en el mudo y iorma que 
para cada caso se estime c o n v e n i e n t e .

Las  subastas de obras de ca igo  del Gobierno se celebrarán 
en M adrid  por la dirección general , y en las provincias por los 
ge fes políticos, con asistencia del ingeniero gele d i l  distr ito o 
del que hiciere sus veces. L a s  garantías que en cada caso con
venga exigir á Jos liciladores , la lorma en que  deberán estos 
sostener la puja ú presentar las proposiciones, y los términos en 
que se dará  fm al remale , deberán anunciarse  con Ja convenien
te anticipación en los periódicos oíiciales, indicando e! lugar  don
de estarán de manifiesto las condiciones , presupuestos , planos y 
dem ás documentos re le rentes á la obra , á íin de que puedan 
consultarlos todos los que deseen interesarse en la subasta. A la 
adjudicación de tales obras deberá necesariamente preceder la 
aprobación superior.

Respecto de las obras provinciales y  m u n ic ipa le s ,  cuidarán 
los ge fes políticos de que se observen las mismas formalidades 
con arreglo á lo que se determine para asegurar  la mayor p u 
bl ic idad y concurrencia d é la s  subastas, que no podrán tener elec
to algnno sin que recaiga sobre el las la Real aprobación ,  s a l 
vas  las excepciones que se determinan mas adelante.

Art. 14. J \o  serán válidas las contratas de obras cuyos p ro
yectos ,  presupuestos y  pliego de condiciones no hubieren sido 
picvia y competentemente aprobados,  ni tampoco las reduccio
nes ,  aumento ó variaciones que se hubieren hecho en dichas 
contratas sin igual form alidad ,  aun en concepto de  mejora á las  
primeras condiciones.

Art. 15. L o s  reconocimientos y recepción finales de las obras  
contratadas se verificaran con asistencia del contratista o em pre
sario y del ingeniero encargado de las o b ras ,  s iempre que fuere 
posible, y por otro que  no hubiese intervenido en e l la s ,  nombra
do al efecto por la dirección general.

Art. 16. En  las obras que se ejecuten por administración se 
observarán las mismas formalidades de reconocimientos y  r e 
cepción final por el gefe inmediato del ingeniero que  las hubie
se tenido á su cargo ,  ó por un inspector que podrá comisionarse 
por la d irección, cuando la importancia ó dificultades del caso 
lo exijan.

Art. 17.  L a s  obras por administración se ejecutarán en v i r 
tud de autorización concedida al e fecto ,  bien al aprobar los res
pectivos proyectos y  presupuestos,  ó bien coa a lgún motivo e s 
pecial como el de una necesidad urgente.

E n  algunos casos,  y especialmente cuando se trate de ejecu
tar obras hidráulicas, que por su naturaleza exigen m ayor esme
r o ,  exactitud y vigilancia , podrá preferirse  este método á los 
anteriormente ex presados.

Al t. 18. Si las obras se ejecutasen por administración podrán 
tener lugar  los ajustes parciales ó desta jos ,  asi  para el acopio 
de materiales y suministro de otros efectos, como p a r a l a  ejecución 
de algún trozo de obra.

Para  que estos ajustes sean válidos no podrá exceder su im 
porte de! que les corresponda en el presupuesto aprobado.

Art. 19. En las obras que se ejecuten por administración no 
podrán variarse los proyectos sin Ja a u to m a c ió n  correspondien
te ;  pero las al teraciones ó modificaciones que conduzcan á su 
m ayor  economía o progreso de ejecución podrán llevarse á efec
to con el acuerdo de la dirección general.

Art. 20. E n  las contratas,  ajustes y destajos de obras p úb li
cas no podrán tener participación los empleados de tste ramo, 
so pena de q uedar  dest ituidos de sus destinos. Tam poco  podrán 
dar  ocupación á los carros»y acémilas de su propiedad en las 
obras que se ejecuten por administración.

Art. 2 i .  Sea que Jas obras públicas se ejecuten por empresa 
o por contrata , á los ingenieros respectivamente encargados de 
ellas corresponde su dirección inmediata y la vigilancia sobre el 
cumplimiento de las condiciones de que son responsables para 
con sus res [lectivos superiores.

Art. 22. Los ingenieros,  como agentes especiales de este r a 
mo del servicio publico ,  serán los ge tes inmediatos de Jos s u 
l f i l e m o s  y operarios de las obias públicas cuando estas se eje
cuten por administración .

En la íes casos Ies corresponde el acopio de los materiales  y 
su recepción al pie de las o b r a s ;  el orden , distribución y vig i
lancia de los operarios ; el régimen de lodos los trabajos ; Ja de
terminación de las condiciones para los ajustes y desta jos; la 
cuenta y razón de todos los g a s to s , y la propuesta de los emplea-? 
d o s  facultativos ( liando lucren necesarios.

A i l .  2o. Si bis obras públicas  se ejecutaren por empresa o 
por co n tra ta ,  se determinarán eu sus eunduioucs respectivas ia 
relación y depen dan  ia de los agentes de las obras raspéelo del 
ingeniero y demás j unción;; rios adm uust  rauves  en car gados de vi
gilarlas.

Art. 24 .  L a s  relaciones de los ingenieros cutre sí y  con sus 
superiores y subordinados serán las m arcadas eu la organiza
ción y disciplina del cuerpo;  unos y otros estarán subordinados

á la autoridad  de los gofos políticos en lodo lo que se refiera al ¡ 
orden público y  no se oponga á la especialidad de su instituto.

Art.  25. E n  todos ios asuntos referentes á las obras públi
cas d e c a i g o  del E stado  procederán los ingenieros bajo Ja inm e
diata dependencia de los respectivos goles de distrito , y con su
jeción á las instrucciones generales y particulares que a unos y  
« tros  dicte la i l inac ión general.

Art. 26 .  L a s  autoridades loca les ,  en las obras provinciales y  
dem ás que se hallaren á su inmediato  cargo, cuidarán de la p a r 
te económica de las m ism a s ,  procediendo en la facultat iva los 
ingenieros con sujeción á lo prevenido en el reglamento orgáni
co del cuerpo ,  y conforme á lo prescrito en el articulo ante
rior.

Art. 27. Los ingenieros contestarán directamente a las pre
guntas que Ies bagan los gefes políticos sobre todos Jos objetos 
de su instituto que pertenezcan á la administración de la pro
vincia; evacuarán lus informes que les pidan referentes á los 
m ism os,  advirliendo cuanto respecto de las obras publicas  y de 
su mejor policía y conservación juzguen conveniente.

No pudran sin em bargo proceder á la formación de nuevos 
pro y celos de alguna importancia  sin que preceda mandato de 
la dirección general.

A r l .  28. Los gefes poli ticos y  alcaldes prestarán su au tor i
dad á lus ingenieros siempre que estos la impetraren para la 
debida observancia y cu m plim ien to ,  asi de las co n tra tas ,  como 
de los reglamentos del servicio y conservación de las obras p ú 
blicas.

Art. 29 .  T o das  las obras públicas cuya ejecución hubiere s i 
do ordenada por el Gobierno se considerarán en el mismo he
cho declaradas de utilidad pública para lus efectos que m arca  la 
ley de enagenaciou forzosa de 17 de Ju l io  de 1850.

Art. 30 .  Sin perjuicio de o ir  y resolver toda reclamación que 
se presente , no se detendrá ni paralizará ninguna de dichas obras 
eu curso de ejecución por las oposiciones que bajo cualquier  
furnia puedan intentarse con motivo de los danos y  peí juicios 
que al ejecutarlas se ocasionen por la ocupación de terrenos,  e x 
cavaciones , extracción, acarreo y deposito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamente su je t a s ,  bajo la deb i
da indemnización con arreglo  á la citada ley ,  las propiedades 
contiguas á las mismas obras.

Art.  3 1 .  L a s  indemnizaciones y el resarcimiento de  danos y 
perjuicios ocasionados por la ejecución de Ja expresada clase de 
obras solo podrán solicitarse ante el gefe político respectivo, 
el cual dispondrá que tengan cum plido efecto á la m ayor breve
dad posible, habiendo conformidad entre el reclam ante  y la 
parte que deba resarcir el d a ñ o ,  o procurando avenirlos c u a n 
do medie alguna diferencia; y si no podiendo conseguirlo se h i
ciesen tales asuntos contenciosos, los decidirá  el couse jo provin
cial según sus atr ibuciones,  con inhibición de cualesquiera otras 
autoridades judiciales  ó administrativas.

CAPITULO II.

De las obras del Estado .

Art. 32 ,  L a s  obras  del E s tad o  son del cargo especial de la 
dirección general  y  del cuerpo de ingenieros de C aminos,  C an a
les y Puertos ,  los cuales, bajo la dependencia  del M in is tro  d e  la 
G obernación , y auxi l iados  por las au tor idades  adm inistra t ivas  
de  las provincias , desempeñarán las funciones propias de  su in s 
tituto  conforme á lo establecido en el reglamento orgán ico  del 
expresado cuerpo.

Art.  5*3. Corresponde á la misma dirección general :
1?  Promover las obras que tengan por objeto la co nt inua

ción, reparación y conservación de las carreteras y  d em as  c a m i
nos de  cargo del E s ta d o ,  de los canales ,  rios navegab les ,  puer
tos, faros y  sus parles  dependientes ó accesorias,  y las nuevas de  
esta clase y  dem as análogas que deben ejecutarse con cargo  al 
presupuesto dei ministerio de la Gobernación.

2? Instruir  los expedientes oportunos para grad u ar  Jas u t i l i 
d a d e s ,  importancia y  necesidad de todas las obras públicas que 
son de su atribución.

5? Redactar  las instrucciones que los ingenieros deban tener 
presentes en cada caso para que sus estudios y presupuestos se 
ajusten al sistema general de comunicaciones, o á las par t icu la 
res consideraciones económico-poli ticas á que deban satisfacer los 
proyectos, cuidando de que  estos trabajos guarden  la forma ad o p 
tada para su m ayor clar idad é inte l igencia , asi respecto á las es
calas de Jos píanos y perfiles, como á los modelos de  Jos p re su 
puestos y formularios de condiciones £fc.

4? E x a m in a r  los proyectos, presupuestos y  pliegos de condi
ciones particulares de tudas las obras  públicas  y proponerlas á 
la Real aprobación , indicando el método que para  su ejecución 
merezca la preferencia entre los señalados en el art.  o?

ó? Prac ticar  las gesliones oportunas para im pulsar  la cons
trucción de las obras p ú b l ic a s ,  y vig ilar  su ejecución y conser
vación sucesiva por medio de los ingenieros y  dem ás agentes del 
ramo.

6? Resolver  las dudas que ocurran sobre la inteligencia de 
los proyectos y de sus condiciones facultat ivas  y  pies  opuestos, 
asi como cualesquiera otras dificultades que se ofreciesen eu el 
curso de la ejecución de bis obras.

7? In form ar sobre las ampliaciones ó modificaciones que ex i
jan los confía los  ce lebrados , siempre que  la necesidad tle v a 
riar lus proyectos aprobados produzca aum ento  ú d ism inución en 
el coste tic las obras.

8? fo rm a l i z a r  la cuenta anual v las parciales de todas las 
obras públicas  nacionales  , y redactar la estadística general de 
las mismas.

Art. 54. T o d o s  los años formará la misma dirección el plan 
genera! de las obras públicas de cargo del E s ta d o  que hayan de 
ejecúla ise  en el s igu iente ,  con presencia de los proyectos a p r o 
bados y de las sum as  votadas en la ley de presupuestos del ante
rior, y de Jas que se juzguen precisas en el siguiente .

Art. 55. Cuidará  la misma dirección de que  las sum as  se ñ a
ladas en el presupuesto para las obras públicas se inviertan con la 
regular idad y justificación que corresponde, d ictando las preven
ciones que juzgue oportunas para evitar la defraudación  de los 
intereses une la están encomendados.

Art. 36. E n  los casos urgentes,  y  cuando la dilación pudiera 
producir graves perjuicios á las obras p ú blicas ,  la dirección ge
neral y ln.s ingenieros proveerán lo conveniente con arreglo á sus 
i e .p í d i v a s  atubueiones.

Art. 57 .  L a  diteceiori general remitirá al Gobierno en épocas 
determ inadas,  o cuando se lo pidiere ,  los e s t a d o s ,  relaciones y  
demas noticias reierentes á las obras públicas de su inm ediato  
cargo.

CAPITULO III.

De las obras provinciales.

A rt.  3 8 .  A  los gefes políticos y diputaciones provinciales cor
responde prom over,  según disponen las le y e s ,  las obras p ú b lica s  

q u e ,  no siendo del cargo exclusivo del E s tad o  ó de los ayunta
mientos, hayan de costearse con fondos provinciales.

E l  Gobierno, previo el expediente que se in stru irá  en cada 
caso , declarará las obras que se han de considerar como provin
ciales , y dispondrá que se formalicen los proyectos y presupues
tos correspondientes.

Art. 3 9 .  Antes de formalizar  un proyecto  de cam ino ó d<* 
otra obra de u ti l idad  provincial , podrán los gefes políticos indi
car  las  circunstancias principales de su  trazado , relativamente 
á los pueblos y comarcas por donde convenga dir ig ir lo  , conside
rando las necesidades de Ja provincia v los dem as objetos á que 
deba satisfacer la obra , á íin de que los ingenieros las tengan 
presentes en sus reconocimientos y  ulteriores tía ba jos.

Art. 40. Form alizados  los provectos y  presupuesto s ,  junta
mente con las condiciones facu lta t iva s ,  y v isados por el ingenie
ro gefe  del distr ito respectivo , los presentará el gefe político á 
la diputación provincial con el [diego de condiciones económicas 
para que  consigne su in form e ,  oyendo verbalmente a! mismo in
geniero ó al de la provincia ,  que á este fin deberá ser llamado; 
v acompañado de su d ic tam e n ,  lo elevará  todo á la aprobación 
del Gobierno por conducto de  la dirección genera!.

Art.  41. L o s  gefes políticos y  diputaciones provinciales , al 
proponer los recursos para cubrir  el aumento de gastos (pie oca
sione en el presupuesto de la provincia la ejecución de las obras 
que prom uevan ,  darán su dictamen sobre el tiempo ó época mas 
oportuna para ejecutarlas , y sobre el método q u e  deba ser pre
ferido entre los indicados en el art. 5?

N o  se aprobará ningún crédito para obras públicas provin
ciales sin que antes sea conocido su presupuesto según lo d i s 
puesto en el ar l .  8?

Art.  42 .  Aprobados los proyectos y  presupuestos de las obras 
provinciales y los fondos con que han d e  ser costéa lo s ,  c u id a 
rán lus gefes políticos de  que se proceda á su ejecución, obser
vando las form alidades preven idas ,  y  procurando por todos los 
medios que no se paralicen los trabajos comenzados.

Art. 45 .  L o s  ingenieros d arán  cnenia á los gefes políticos 
respectivos del estado y  progresos de las obras provinciales que 
tuvieren á su c a rg o ,  remitiéndoles periódicamente las re lac io 
n es ,  estados y d em as  documentos que respecto de las  obras  del 
E stado  pasan á la dirección general .

Art.  44. Corresponde al gefe político n o m b ra r ,  a propuesta  
del ingeniero de la p rovincia ,  los ce ladores ,  a p are jad o res ,  so 
brestantes y dem as em pleados facultativos que temporalmente 
sean necesarios en las obras de  la misma.

C uan do el destino de a lgun o de ellos requiera permanencia, 
y los interesados reúnan las circunstancias marcadas en lus re
glamentos respectivos, podrán obtener Real  nom bram iento ,  me
diante propuesta que elevarán los gefes pulí ticos por conducto de 
la dilección general.

A lt .  45 .  L o s  gefes políticos cuidarán de cu m plim en tar , '  r t sr  
pecio de las obras provinciales, lo que acerca de las del Estado: 
se encarga á Ja dirección general  en esla instrucción , salvo lo 
dispuesto en ios párrafos  3?, 4ÍÍ y 6? del art.  5 3  q u e  para  lotL 
clase de obras públicas corresponde á la misma.

Arl. 4 6 .  L o s  casos exceptuados en el articulo  í«uterror , y en 
general todos los asuntos íacnltalivos , los consultarán los gefes 
políticos con la expresada dirección g e n e ra l ,  á fin de que la mis
ma decida en c! círculo  de sus a tr ibucion es ,  ó proponga al M i 
nisterio de la Gobernación la resolución que deba dictarse .

Procederán de igual modo los gefes políticos cuando tuv ie
ren motivo fundado para quejarse  de la conducta de Jos ingenie
ros en el desempeño de las funciones propias de su inst ituto.

C A P I T U L O  IV .

De las obras municipales.

Art. 47. L o s  gefes políticos y  los ay untamientos respectivos 
deben promover las obras de la part icu lar  conveniencia ó nece
sidad de uno o mas pueblos de una misma provincia , en el m o
do y forma que establecen las leyes de 8 de Enero y 2 de Abril 
ú l t im o s ,  y los artículos de esta instrucción que les fueren a p l i 
cables.

Art. 48. L o s  proyectos y presupuestos de las obras de esta  
clase deberán ser form ados  por el ingeniero de ia provincia ,  y 
á falla de este por otro facultativo acreditado ; pero en tal caso 
los proyectos y presupuestos que iurmaren se su meterán al ex a
men dei ingeniero gefe del distrito. Previa  esta . form alidad , po
drán los geíes políticos autorizar  la ejecución de tabes obras  eu 
casos u rgentes ,  y siempre que no exceda su importe  de 2 0 ,0 0 0  rs.

Art.  49. E l  gefe político pddrá también aprobar los proyec
tos de obras cuyos presupuestos no excedan de lOÜJitE) reales,  
s iempre que aquellos  hubiesen sido formados por el ingeniero de  
la provincia v visados de conformidad por el ingeniero gefe del 
d i s t r i to ,  salvo Jos casos en que este, por  la dificultad ó im por
tancia de los proyectos , ju zgue conveniente someterlos al-examen 
que previene el parra i o 4? del art.  5 3  para las obras  na ció na les 
y provinciales.

A rt .  50 .  S e  exceptúan de lo d ispueslo  en ios dos ar t ícu lo s  
precedentes los proyectos de obras que exijan la enagenaciou Inr- 
zosa, previa la declaración de utilidad p u b l ic a ,  que  dispone la 
ley de 17 de J u l io  de 1836 .

Art.  51. C uan do las obras propuestas interesen á un partido 
ó comarca que comprenda varios p u e b lo s , y  no hubiese en ellos 
un gefe político su b a l te rn o ,  podrá nombrar el de la provincia á 
un alcalde ó persona caracterizada que  como delegado su y o  y  
bajo sus instrucciones entienda en todo lo que respecto de aque^  
l ia s  corresponde proveer á su autoridad.

Art. 52 .  E n  la ejecución de esta clase de o bras  y su conser
vación cuidarán los geles políticos de que se proceda según Íí>& 
trám ites  señalados y régimen establecido para las provinciales.

C A P I T U L O  V .

De la contabilidad de las obras públicas.

Art. 53. L a  contabilidad de  las obras  públicas  de cargo de! 
E s ta d o  se a justará  al sistema general  que rija en las dependen
cias centrales del ministerio de la Gobernación de la Península,  
sin pci juic io  de que adem as se observen las reglas especiales  qué 
la naturaleza del servicio de este ramo ex ija  para la deb ida  for
malidad y expedición de Jos pagos. 1

E n  las obras provinciales y  municipale s se observarán los re *  
" lam entos  é instrucciones de contabilidad que se establezcan en. 
lo sucesivo.

Madrid 10 de Octubre de 1845.== Pida!.



MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Para que no sufra retardo la correspondencia que de esta 
corte se dirige ;í Manila por el istmo de Suez ,  deberá ser en
tregada en la administración general de correos el dia 1 6  de ca
da mes, en lugar del 1 7  que se señaló en el aviso inserto en 
la  Gaceta de 2 8  de Noviembre del año próximo pasado.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión d e l d ia  1 0  de Febrero de 18 4 6 .

Se ab r ió  á las dos ,  y  le ida  el acta  de la a n t e r i o r , quedó aprobada.
Se concedieron dos meses de li cenc ia  a l  Sr . barón de ]3¡güezal .

O R D E N  D E L  DI A .

Se procedió á la rotac ión  def in i t iv a  de la l e y  e lec tora l ,  que  que
dó aprobada en su tota l idad .

En seguida ocupó la t r ib u n a  el Sr. M in is t ro  de H ac ienda y  leyó 
un  proyecto de l e y  sobre ar reg lo  del si stema m o n e ta r io ,  que  pasó á 
la s  secciones para el nom bram ien to  de comisión.

J u r ó  e l  Sr . Ozores é ingresó en la  tercera  sección.

In terpelac ión  sobre los azúcares y  derechos de p uerto s .

El Sr. L L O R E N T E  (D. A le j a n d ro ) :  A l  hacer  la in terpelac ión 
que  tengo anunc iada  al Gobierno de S. M . , necesar iamente tendré 
que t ratar  de dos asuntos de g rav ed ad  suma , y  entre si tan estre
chamente ligados que no pueden separarse .  Uno de el los es el r e l a t i 
vo á la cuest ión sobre azúcares  pendiente en el m in i s te r io ,  el otro es 
«obre la concesión del derechode puer to s ,  que puede considerarse  tara-  
b ien como asunto pendiente por estar  en lazado con relaciones de que 
d ias  pasados nos habló el  Sr. M in is t ro  de H ac ienda .

Sobre estas dos cues t iones ,  y  m as  p r in c ip a lm e n te  sobre la de a z ú 
c a re s ,  rae pe rm it i r á  el Congreso que me ex tienda a lg ú n  tan to ,  por
que estoy hasta c ie rto punto en una si tuac ión excepcional por los i n 
tereses de la provincia  que represento.

La cuestión de los azúcares  t iene , señores , im p o r tan c ia  sum a :  
tres ó cuatro  veces en cada leg is la tu ra  se habla  de e l la  en el P a r l a 
men to  in g lé s ,  y  en nuestras posesiones de U l t r a m a r  es asunto de que 
todo el m undo  se ocupa ;  y  vo y  á dec ir  mas : esta cuestión es de ta l 
im p o r tan c ia  para  nuestras co lon ia s ,  y  p r in c ip a lm e n te  para  la isla de 
C u b a ,  que  su r iqueza  se funda  p r in c ip a lm e n te  en el  producto de los 
azúcares .

A q u i  tengo ,  señores ,  las ú l t im a s  notas de la exportac ió n del  año 
p a sad o ,  y  tengo m ucho sen t im iento  en d e c i r lo ;  pero la is la  de Cuba 
puede  considerarse  como notablemente am enazada  de tota l decadenc ia  
por la d ism in uc ió n  de su exportación ( leyó  las notas.)  Es dec ir  que en 
el  año pasado se hab ía  exportado poco mas de la tercera par te  que  en 
el año anter io r .

H a y  m as ,  señores, y  l lam o sobre esto la atención de los Sres. M i 
n is t ro s :  los azúcares de la is la  de Cuba no t ienen mercados suficien
t e s ,  no tienen consumo bastante en la Pen ínsu la  : esto todo el m undo 
]o sabe ;  pero lo que  no sabe todo el m undo  es hasta qué punto es esto 
cierto.  Las cuatro  qu in ta s  partes  ta i vez de los productos de la is la  de 
Cuba t ienen que consum irse necesar iamente en el ex trangero ,  en los 
m ercados de los Estados-Unidos y  en los del Norte de A l e m a n i a ;  y  
esto es tanto mas im po r tan te ,  cuanto  por razones que nad ie  ignora ,  uno 
de esos mercados está próx imo á desaparecer :  todos sabemos que ú l t i 
m am en te  ha hab ido entre esos Estados y  el I3rasil negociaciones sobre 
un tra tado  para  reba ja r  los derechos de los azúcares ,  aue  si se hub ie 
ra  ll evado  á cabo ,  la ex is tencia  de la is la  de Cuba estaba am enazada .  
Nosotros no tenemos representantes en aquellos pa íse s ,  y  véase cómo 
no son razones de a l ta  p o l í t i c a ,  s ino de intereses m a t e r i a l e s ,  cuando 
en las discusiones de la contestación a l  d iscurso de la corona se c l a 
m aba  por que se v a r i a r a n  nuestras re laciones con el Norte de E uro 
pa , cuando no por cu lpa  del Gobierno , sino por otras causas,  estamos 
am enazados ,  estamos ex pues tos , casi estamos seguros de perder la ú n i 
ca compensación que podiamos conseguir ,  que era el tener el mercado 
de la Gran Bretaña .

Debo dec ir ,  señores, que desde la p r im era  vez que traté  esta cues
t ión en la actua l  leg is la tu ra  hasta el d ia ,  la cuestión ha cam b iado  de 
un modo nada favorab le  , ni venta joso ,  ni ag radab le  para nosotros. 
El Sr. M in is t ro  de Hacienda en una de las sesiones anter io res  nos d a 
ba bastantes esperanzas sobre el estado de las negociaciones pendientes 
ron la G ran  Bretaña , y  dec ia  asi ( leyó  en el D iar io  de las Sesiones). 
Estas fueron las pa lab ras  de S. »S. que tantas esperanzas nos hic ie ron 
concebir , y  que fueron mot ivo  de que los am igos del M in is ter io  le d i 
r ig ie sen  aque l  dia  a labanzas que yo  por mi parte consideraba m erec i 
das,  porque no me esperaba que dentro de pocos d ia s  hab íam os de te
ner un desengaño ta l como el uue»'hemos tenido. A  las pa labras del 
Sr .  M in is tro  de Hacienda responden las del lord de la Canc i l le r ía  en 
el Par lam en to  ing lés.  (Las  leyó.)  Para  las personas que no tengan an 
tecedentes en esta cuestión podrá caber  a lgun a  duda sobre el sentido 
de estas p a lab ra s ;  pero para los que los tenemos no cabe n in gun a  y  lo 
d i r án  los hechos. Las pa labras  de Mr Roberto Peel qu ie ren  dec ir  que 
en los parajes donde el azúcar  se elabore por manos esc lavas no se l i a 
r á  modif icación n in gun a  en los derechos.

Señores ,  en la Ing la te rra  desde m u y  a n t iguo  existe d iferencia  
m u y  notable en los derechos de los azúcares : poco antes de caer  el 
M in is te r io  an te r io r  a l a c tua l  se presentaron vario s proyectos m od i
ficando los derechos de los azúcares y  granos. Las reformas que p ro 
puso el Gobierno inglés fueron tales que no encontraron acogida en el 
p a i s ,  y  hubo de caer  aquel  M in is te r io .

La p r im era  cuestión que se le presentó al ac tua l  fue la de los azú-  
cares,  y  le dió una solución,  no def in i t iv a  de las que co nc luyen  t e r m i 
nan tem ente  una cuest ión , sino una de esas determ in ac iones que no 
son sino un camino , un paso que se da hac ia  un sis tema mas perfec
to : nadie tomó de otra m ane ra  el s is tema de s ir  Roberto P ee l :  este 
consistía en lo que voy  á dec ir . R edu jo  los derechos de los azúcares 
ex trangeros ;  ¿p e ro  cómo los redujo  ? Los redujo so lamente para s a l i r  
de la d i f ic u l t ad ,  para m o l i f ic a r  la leg islación.

Para obviar  los inconvenientes que podrían susc itarse con respecto 
á a lgunas Potencias se hic ie ron a lgun as  sa lv edades ;  y  en efecto,  les 
fueron ú t i le s  , porque a l poco t iempo se presentaron los Estados-  
Unidos , y  después Venezuela  rec lam ando  el cu m p l im ie n to  de los 
tratados que con ellos ex is t ían  , y  en los que se les concedían los 
Mismos p r iv i leg io s  que á las naciones mas favorecidas.  Z an jadas  las 
Negociaciones con estas nac iones ,  quedaban  so lamente el B r a s i l  y  la 

spa , la :  el p r im ero  adoptó una m archa que pud iera  serv irnos de m o-  
e p en este pun to ,  puesto que era la m as adecuada.  Queda pues 

únicamente España.
L1 Sr. M in is tro  de Estado , tan pronto como tuvo notic ia  de lo 

tes^ ^°r ^  M in is ter io  ing lé s ,  mandó las instrucciones conven ien
a n,,estro enviado cerca de la G ran  B r e t a ñ a ,  y  este presentó una 

Dota manifestando los fundam entos  en que  se apoyaba para hacer la 
i*ec amacion : las razones eran tan óbvias y  ev identes que parec ía  irn-  
posi e que no fuesen tom adas  en consideración. A l  m ism o t iempo, 
señores, vino á robustecer la razón de nuestras pretensiones la in i s -  
a i a  oposición in g le s a :  ios a rg u m e n to s  que c o n tra  esta m ed ida  se han

presentado han sido tales que no han ten ido resp ues ta :  en tre  otros 
a rgum entos  se hizo un o ,  y  es el de por qué se toman m ed idas  solo 
con respecto al azúcar ,  y  no se hace lo m ism o con otros art ículo s que 
también son producidos por esclavos: á este no se ha respondido , y  
le  ha sucedido como á otros muchos que de n in g un a  m anera  podian 
ser combat idos.

Otra razón b a h ía ,  y  era que una nación no podia en n inguna  m a 
nera in f lu i r  con sus aranceles en la leg is lación de otra ; porque en efec
to ,  si nosotros qu is ié ramos hacer una rebaja de derechos en favor  de 
los a lgodones,  con tal que fuesen elaborados por operarios que t r ab a 
jasen menos horas al dia que las que a l l í  se aco s tum bran ,  se d ir ia  que 
esto no ten ia  sentido común.

Señores,  tenemos grandes fundamentos y  grandes razones que a le 
gar  para ped ir  que seamos considerados en lo re la t ivo  á nuestros pro
ductos como las naciones mas favorec idas ;  y estos fundam entos  y  r a 
zones son los tratados que existen entre España é I n g l a t e r r a ,  en v i r 
tud de los cuales los productos de nuestro pais deben gozar de las m i s 
mas venta jas  que los de las naciones mas favorecidas.

Respecto á esto se ha contestado coa dos a rgum en to s  q u e ,  sin ne
cesidad de que yo  los c a l i f i q u e ,  tienen ya  el dictado que les co rres 
ponde ,  y  son a rgum entos  de procurador de a ldea.  El Gobierno i n 
glés conoció que no se podía rep l i ca r  á los fundamentos y  razones en 
que se apo yaba  nuestra  rec ia rnac ion , y t u v o  que consu ltar  con los 
abogados de la  corona ,  que fueron los autores de esas dos especies de 
argumentos .

Dijeron que era verdad  que los tratados concedían á la España las 
m ism as  venta ja s  que á las naciones mas favorec idas ;  pero que esto se 
en tend ía  con respecto á la m e t ró p o l i ,  y  no re l a t iv a m e n te  á las co
lonias.

Es verdad que existe el t ratado que se hizo en el año de 1811; pero 
tampoco creen ellos que con a rreg lo  á este podemos en tab la r  nuestra 
r ec lam ac ió n ;  porque es de a d v e r t i r ,  señores, que después de la guerra  
de la in dependen c ia ,  en que tantas ventajas pudimos reportar ,  ha su 
cedido todo lo c o n t r a r io ,  pues en vez de esto, todos los tratados que 
desde esa época se han hecho han sido deshonrosos para  nuestro pais, 
y  en todos hemos sa lido m a l :  el tratado de 1814 padece también este 
defecto, pues tam bién  se o lv idó in c lu i r  en él una c láusula  que se i n 
c lu y e  en todos los tra tados ,  pero aun cuando se ver if icó la ora is ion,  
sin em bargo  el seutido común dicta que no podia  entenderse en la 
m ane ra  con que los ingleses lo han hecho, y  en efecto nadie  lo ha en 
tendido como ellos.

En este tratado se es t ip u ló  que los productos ing leses  gozasen de 
la s  m ism as  venta jas que las naciones en las c o lo n ia s ,  y  no se añad ió  
otra cosa porque pareció i n ú t i l ,  cuando con solo esta c láusu la  debió en 
tenderse que a l  hab lar  de nuestros productos deb ían  entenderse t a m 
bién los de nuestras colonias , puesto que desde el momento en que sus 
puertos se abr ie ron  a l  comercio de las demas naciones,  no podian con
siderarse  como co lon ias ,  y  si como una parte in tegran te  de la m o n a r 
q u ía  españo la ;  ademas que concediéndoles este derecho á los ingleses 
era c laro y  ev idente  el que nos asist ía  para que las concesiones fuesen 
rec ip rocas ;  pero los ingleses han in terp re tado  los tratados de una m a 
nera v io len ta  y  agena de los hombres de Estado.

Varaos  al otro a rgum en to .  D ice n :  es verdad que los productos es
pañoles deben ser adm it idos  en la Ing la te r ra  como los de las nac iones 
mas favorec idas ;  pero esto habla solo con los in d iv id u o s  , no con res
pecto á los géne ro s ;  es dec ir ,  que si se presenta un cargam ento proce
dente de la isla de Cuba no se le cobrarán d is t in tos  derechos porque 
sea de propiedad de un español , un turco ú otra nac ión cu a lq u ie r a .  
Pero esto no es mas que un a rgum en to  de procurador de aldea .

Yo no quie ro im p u g n a r  esto porque no es necesar io ,  puesto que 
el Gobierno ing lé s s iem pre  que ha tenido a lgun a  cuestión com erc ia l  
con España y  ha tratado de hacer  rec lam ac io nes ,  ha in te rp re tado  los 
tratados de l  m ism o modo que nosotros lo hacemos ahora  , y  con esto 
solo queda respondida la a rgu c ia  con que ahora  contesta á las obser
vaciones que le hace España.

V is ta  la nega t iva  que á todas las observac iones que se le han he
cho h a d a d o  el Gobierno in g l é s ,  el nuestro ha tomado la resolución 
ún ica  que podia y  debia tom ar ,  y  la que  yo en su lu ga r  hubie ra  a d o p 
tado. La  reso lución adoptada por nuestro Gobierno consiste en dec ir : 
el Gobierno ing lé s hasta ahora s iem pre  que ha hecho tratados ha que
r ido conseguir  una c laúsu la  en que se consignase que seria consi 
derado como las naciones mas favorec idas :  este ha sido su d e s i d e r á 
t u m :  en los tratados con España lo ten ia  conseguido : ahora  qu ie re  de
c i r  que estos tratados i i o  están v igentes ;  pues b ien ,  lo aceptamos y  que
damos en liber tad  de hacer lo que mejor nos parezca.  E s to ,  señores, 
y o  lo apruebo y  lo acepto. El Gobierno ing lé s  s iem pre  ha procurado 
obtener eu todos los tratados una c laú su la  de esta n a tu r a le z a ,  y  en 
España la t e n i a ,  y  como tal la ha hecho v a le r  en v a r ia s  cuest iones,  y  
en tre  e llas  en el tratado que se negociaba con Bélg ica  y  que no se 
l levó á efecto, y  el  Gobierno ing lé s no hubie ra  obrado nunca como lo 
ha hecho con nosotros en la cuestión de azúcares  si no hub ie ra  sido 
por dos razones. La  p r im era ,  que si hubie ra  accedido á las rec lam ac io 
nes que de parte del B ra s i l  y  España se le h ic ie ron ,  habr ía  hecho una 
modif icación in ú t i l  y  sin efecto en lo re la t ivo  á este pun to ,  porque á 
nadie  hub ie ra  com prend ido :  otra razón h a y  p a r lam en ta r ia ,  y  es el de
seo que h a y  a 11 i en favor de la liber tad  de los esclavos,  lo cua l era 
preciso tener en cuenta al t r a ta r  esta cuestión , y  por estas dos razo 
nes no han quer ido hacer  caso de las rec lamaciones ,  á pesar de los po
derosos fundamentos en que se apoyaban .

Después de todas las razones alegadas por el Gobierno ing lés  para 
no acceder á nuestras rec lam ac iones ,  y  v iendo que todos ios a r g u 
mentos que hac ia  se le contestaban v ic to r io sam ente ,  ha tra tado  de 
probar que el Gobierno español no ha dado nunca á los tratados la 
m ism a  interpre tac ión que ahora .  El Gobierno inglés d ic e :  es verdad  
que nosotros cuando hemos rec lam ado le hemos dado esta in t e rp re t a 
ción ; pero el Gobierno español no se la ha dado. Esta es la razón mas 
fuerte  y  mas poderosa que se da por el Gobierno inglés en este asunto.

El Gobierno ing lé s no tiene razón a lgun a  para la conducta que 
s i g u e ,  aun  tratándose de las negociaciones con Bé lg ica ,  puesto que no 
se han l levado á cabo: si el t ratado se hubiera  ver if icado , entonces ha
br ía  hab ido una contravención á esa c láusu la  ; pero no habiéndose ve
r if icado no h a y  razón a lgun a  para dec ir  que se haya  fa lt ado á e l la .

Paso ahora á hab la r  del segundo a rgu m en to  , y  con esto paso j u n 
tam ente á la segunda parte de m i  discurso,  ó lo que es lo m ismo, á otra 
in te rpelac ión .

La cuestión de puertos t iene t a l  enlace con la de azúcares  que  yo  
m e veo en la precisión de hab la r  de el la  bajo este aspecto. En la le
g i s l a tu r a  pasada se hizo una in terpelac ión por el Sr. Orense sobreesté  
p u n to ,  y  yo  no le di la im po r tan c ia  que d eb ía ;  mas ahora se la doy  
porque en rea l id ad  la merece.

Nosotros no conocimos la im po r tan c ia  de esta cuest ión ,  y  no fue 
por cu lpa  nuestra , sino por la fa lt a  de ios datos necesarios para po
derla  ju zgar  con el acierto deb ido , porque el Gobierno español en  to 
das sus negociaciones guarda  un secreto que no se observa en n in gun a  
de las demas naciones. Yo m ismo pedí varios documentos concern ien
tes á estas cuest iones , y  debo d a r  las g rac ias  al Sr. M in is tro  de Estado 
por haber los t r a id o ;  pero por motivos que aqu i  se manifestaron y  
que me convencieron , no se hizo lo m ism o con los re la t ivos á la cues
tión de puertos. 8i los hubié ram os ten id o ,  hubiésemos sabido qué era 
lo que había en esta cuestión y  los fundam entos  en que unos y  otros 
se ap o yab an ,  y  se habría  discutido con la ser iedad que requ ie re  un 
asunto de tanta tr ascendenc ia ;  pero en lu ga r  de es to ,  lo que nos ha 
suoedido es no saber una pa lab ra  hasta que el Gobierno ing lé s los 
publi có en Ds sesiones que  ha hab ido en aquellos Parlamentos ; y  no 
deja de ser sum am ente  raro  el que para saber lo que pasa en nuestro 
pais  tengamos que a cud ir  á qne nos lo d ig an  de In g la te r ra ,  de modo 
que nada hubié ramos sabido si no hubiese habido sesiones en In g la te r 
r a ,  y  á el la s podemos estar agradecidos de saber en este momento lo 
que hay  con respecto á este asunto , y  hasta qué punto puede esto 
pe r ju d ic a r  á nuestro comercio con las demas naciones.

A q u i  tengo un ex tracto de los documentos publ icados por el  M i 
nis tro in g le s ,  de que ya  todos tenemos noticia .

Ya he indicado antes que no m iré  esta cuest ión con la  im p o r ta n 
cia que se merec ía  cuando se trató por el  Sr .  O ren se , porque nada sa
bia  con respecto á e l l a ,  n i  he sabido después acá , hasta que  lo v i  en 
los periódicos ingleses.

Del 19 de J u l i o  de 1841 data  la p r im e r a  noticia que tenemos

re la t ivam en te  á este asunto? entonces es cuando se empezó á tra ta r lo  
ser iamente .  El Congreso oirá  lo que con este motivo se decia en aqu e 
l la  fecha (^leyó).

Desde el momento en que se t r a te  de hacer  ex tensiva  la R ea l  or
den que he c it ado, desde que el Gobierno ing lés ha sentado el p r in c i 
pio de que debe a sp ira r  á m ayo r  venta ja  , desde ese m ismo m o m e n 
to es c la ro y  evidente que a los tratados se les ha dado una in t e r 
pretación que no se debia. Yo digo que esas concesiones son unas con
cesiones indeb idas ,  y  si se dió esa Rea l orden ,  fue porque no se ob
servaba lo que esta I r a  preven ido ,  y  porque los buques no se tr a taban  
como debían t ra ta rse ;  pero osa R ea l  orden estaba en desuso , estaba o l
v id ad a ,  y  á pesar de eso nunca lian sido tratados los buques franceses 
con tanto f a v o r ,  con tanta consideración y  con tanto m iram iento .

Me me podrá dec ir  que esta v igente  la Rea l  orden de 18 l7 ;  pero yo  
contestaría á esta objeción, en p r im er  lu g a r  que una Real orden no l i g i  
á un Gobierno con otra nación, y  en segundo lugar  que esta orden está 
en completo desuso. Nuestros intereses n ac ion a le s ,  señores,  nuestro 
comercio y  nuestra navegación sufren perju ic io s enormes y  grav.-une- 
nes per jud ic ia le s ,  al paso que jamas se han hecho á la nación francesa 
m ayores  ni mas am p l ia s  concesiones. Pero si tales concesiones no pue
den fundarse en la R ea l  orden c i t ad a ,  mucho menos podrán apoyarse  
en el pacto de f am i l ia  ce lebrado en el re inado del Sr. D. C i r io s  t i l ,  
porque yo  no conozco nada mas funesto que el pacto de fam i l ia .  Este 
pacto obligaba a España á segu ir  la suerte de la F rancia  en todas su# 
g u e r r a s ;  perjudicaba á nuestro co m erc io ,  porque se colocaba a la na
ción francesa en una posición la m i s  favorec ida ,  m ientras que la es
pañola no sacaba ventajas de este célebre pacto. Los brCs. Diputados 
me dispensarán si abuso de su tolerancia leyendo este documento. 
(L eyó . )  ¿ Puede haber una cosa que ex ija  mas sacrificios á nuestra n a 
ción ni que le sea mas funesta ? Y o vue lvo a repe t ir  qne creo que las 
concesiones hechas á la F rancia  son contra la conven ienc ia  de l Estado 
y  contra el bien del público.

Si el pacto de f am i l ia  es un p r in c ip io  a b su rd o ;  si no ex is te  t a m 
poco otro t r a t a d o ,  y  la R ea l  orden y a  c it ada  está en desuso, no e n 
cuentro yo  razón para que se h a y an  otorgado esas concesiones. A s i  
q u e ,  aun que  en a lgunos puntos pud iera  estar conforme con el .ór» M i
nistro de H ac ienda ,  considerando estas cuestiones como económicas,  no 
puedo estarlo de n in g u n a  m anera  m ir áud o la s  por el punto de vista  
polít ico.

Se dice que los buques españoles son tratados en los puertos como 
los franceses,  y  que ex is te por lo menos una m u tua  reci procidad ; pe
ro yo  voy d ver  si esa rec ip rocidad es real y  v e rdadera ,  y  si puede ser 
a d m i t id a .  ¿ L a  h a y  en los in tereses?  Yo creo qne no. En p r im er  lu 
gar  se debe tener m u y  en cuenta la d iferencia  que h a y  entre los dere
chos de puertos y  los derechos de bandera. Los derechos de puertos los 
d evengan  las mercancías  que conducen los buques ,  y  los derechos de 
bandera son los que pagan los buques m ism o s ,  no las mercancía s que 
contienen. De esto y a  puede infer irse  que los derechos no serán i g u a 
le s ,  sino que es tarán en razou de los que devenguen los a r t ícu lo s  y  ob
jetos que deben pagarlos.

En el año de 1811 han ascendido las im portac iones de F ran c ia  á 
España á ciento un m il  cuatrocientos y  tantos mil lones,  según los d e 
rechos en las aduanas  de las fronteras ,  m ientras  que las mercancia s e x 
portadas por nuestros buques no im po r ta ron  m i s  qne seis m i l lones  de 
reales.  Esto consiste en que nuestras exportaciones se componen en lo 
genera l  de m a te r ia s  p r im e r a s ,  de aque l la s  que después nos d ev u e lv e n  
elaboradas los e x tr an g e ro s ;  y  como estas p r im eras  m ater ias  son las 
mas v o lu m in o sas ,  las mas pesadas,  resu lt a  que t ienen que pagar  e l 
m ism o  derecho de bandera los buques españoles que los franceses,  
siendo asi que los objetos d e q u e  son portadores t ienen un va lor  i n 
t r ínseco ,  que de n in g un a  manera  guarda  proporción con los derechos 
que devengan . Asi es que sufre un perju ic io  inmenso nuestra ban de
ra , y  por cons igu iente  nuestro comercio.  Para  convencerse de esto , y  
de que no ex is te  tal recip rocidad de in tereses ,  no h a y  mas que ver  los 
documentos que  p ub l ican  Jas aduan as  francesas ,  y  por ellos se v e n 
d rá  fác i lm ente  en conocim iento de esta verdad.

Otro Sr .  D iputado por Castellón nos habló del si stema de r ep re s a 
lias.  Si yo  t r a ta ra  de hacer al  Gobierno una oposición s i s tem át ic a ,  le 
aconsejaría que entrase  también en esa gue rra  de aranceles y  aduan as  
d e q u e  nos dan ejemplo funesto la Bélg ica  y  Holanda.  Estas naciones 
han entrado en el camino de las represalias ,  se han lanzado en la g u e r 
ra de aranceles,  procurando ver  cuá l  im pone m a s ,  sin cons iderar  que  
por cada golpe que dan á su adversar io  reciben otro. Y estas cuest io 
nes v ienen s iem pre  á conclu ir  como las guerras c iv i le se n  transacciones.

Y  digo esto con tanto mas fundamento cuanto tengo en tend ido 
que  se ha tomado una m ed id a ,  y  el Sr. M in is tro de Hacienda me rec
t if icará si no son exactas m is  no t ic ia s ,  pues no son mas que ex traof i
c ia le s :  se ha expedido por el m in is te r io  de Hacienda una R ea l  órden 
p id iendo informes á la isla de Cuba sobre cuá le s sen los a r t : c u !os i n 
gleses que co nvend iá  recargar  en el caso de ser necesar io obtener con
cesiones con respecto á ciertos artículo s ,  ói no ex iste esta R ea l  órden 
no he dicho nada ; pero si ex i s te ,  pido a l Sr. M in is t ro  de H ac ienda 
que no haga uso de las noticias que se le com un iquen .

La isla de Cuba ha su fr ido ya  un perju ic io  m u y  considerab le  con 
la disposición de la Ing la te rra  sobre los azúcares :  yo  espero que á un 
perjuc io  no se aum enta rá  otro.  Supongamos que ahora de term inase  f l  
Gobierno que en los géneros ingle ses de mas frecuente y  común uso en 
la  isla de C u b a ,  en los géneros mas ord inar io s  de que se s irven  los ne
gros se hiciese un r e ca rg o ;  ¿ c u á l  seria  el resultado de esta reso lución? 
Un nuevo mal.  Y  si recarg  ramos otros art ícu lo s  ¿qué suceder ía ?  Qu» 
el isleño de Cuba tendría  que proveerse de géneros mas c a ro s ,  y  esto 
seria  un daño sobre el que ya  sufre. Y no seria el m a l  solo para la 
isla de C u b a ,  sino para nosotros, para España,  y  deseo que el Sr. M i 
nis tro de Hacienda tenga presentes estas observaciones. Nosotros no 
tenemos medios de represalias  contra el Gobierno in g l é s ,  y  la razón 
es m u y  sencil la ; porque en punto á monopolios y  restr icciones hemos 
hecho ya  todo lo p o s ib le ,  y  al que y a  todo lo ha hecho no le queda 
que hacer mas.

Yo pregunto qué exclus iones podr ían  fu lm in a r s e  contra los a r t í 
culos ing le ses en el estado ac tua l  de las cosas. Sobre el contrabando 
no se puede hab la r ,  porque es i mposi ble obrar  sobre él, á menos que e l  
Sr. M in is t ro  de Hacienda aum e n te  otros 15 ó 2i) m i l lones  para el res
gua rdo ,  c o d  lo cual conseguirá poco mas ó menos que este año pasa 
do; pero no au m e n ta r  los ingresos en las aduanas .  Pero el comercio que  
hace la Ing la te rra  de im portac ión en España es todo de contrabando ; 
y  cuando d igo todo, qu iero  dec ir  la parte im po r tan te ,  la esencia l.  V o y  
á probarlo.

¿Q u é  es lo que la Ing la te r ra  env ía  d ir ec tam en te  á Españ a?  En 
18 10 por va ler  de 411 ,000 libras . ¿ Y  en G ib r a l t a r  solo? 1 .111 ,000  l i 
bras. Es decir  que solo a G ib ra l t a r  por contrabando env ía  t r ip le  que  
por las aduanas.  Pero G ib ra l t a r  no es mas que un pun to ,  porque á 
Lisboa, como probaré en su d ia ,  siendo un depósito de In g la te r r a ,  e n 
v ía  mas géneros que á G ib ra l t a r ,  y  por la< costas de Portuga l  se hace 
un contrabando mas lato. Asi pues no son 1.111,01)0: es el doble,  c o n 
tando ío que se hace por Portugal.

H a y  m a s :  todos los a r t ícu lo s  que rec ib im os de Ing la te rra  ó la m a 
yo r  parte son de contrabando; pero al  contra r io ,  nuestros artículos son 
de ta l especie que por m u y  voluminosos se in troducen so lam ente  en 
las aduanas.  Nunca he oido decir  que el t r if ieo de v in o ,  el tráf ico dtf 
p lomos, de lanas ni de otros ar t ícu los  se haga por contrabando. De 
manera  que la Ing la te rra  tiene las manos libres p-»ra obrar  en el N í 
tido de represa l ia s ,  m ien tras  nosotros las tenemos atadas ,  porque sobre 
el contrabando no podemos o b rar ,  y sobre el tráfico lici to ya  he dicho 
q u e s e r í a  ins ign if ican te .  Y por consigu iente no se cousegu ir ia  nada con 
las r ep re s a l ia s ;  y  la l ibertad en q u j  se ha colocado el Gobierno no Je 
debe se rv ir  para e n t r a r e n  este s i s t em a ,  pues esto seria  im i t a r  lo que 
hace un furioso que recibe una in ju r i a  y  se venga en su cuerpo d á n 
dose golpes.

Hechas estas explicac iones,  no solamente de los antecedentes de esta 
cues t ió n ,  sino de los medios que yo  qu is ie ra  q u e  ad o p ta r a ,  y  espero 
que a d o p t a r á  el Gobierno, m i  interpelac ión se reduce á poquís im as pa
labras .  Con respecto á los a z ú c a re s ,  el Gobierno ¿ e s t á  en sus mismo# 
p r in c ip io s ?  ¿P ie n sa  e n t ra r  en el s is tema de r e p r e s a l i a s ,  ó hacer  uso 
de la libertad en que se ha l la  colocada en el sentido que  lie m an ife s 
t a d o ?  ¿ S i ,  ó n o ?  Y con respecto á los derechos de puertos que se en
l azan na tu ra lm en te  con el asunto de los p l o m o s ,  ¿p iensa  rec lam ar  has 
ta obtener una v enta ja  equ iva len te  de l Gobierno f r an cé s ,  y  en caso



de no ob l er er l a  di r i g i r  todas sus mi ras  á anul ar  una concesión que 
pii tclc anúl e nl a ,  pa t r i o  que no se funda en t r a t ados ,  ni  en cont ratos  
de derecho i n t e r n a c i o n a l ,  sino en una Real  órden i  ó no i l istas
son mis pr eg unt ns ;  esto es lo que deseo saber.^

hl  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R L b A  , Mi ni s t r o  de  E s t a d o :  Señores,  
a! l l a m a r  el  Sr.  Ll órent e la atenci ón del  Congreso acerca de esta cues 
t ión i id porta nt  isi m a , ha expresado mas  de una vez. que  no la hacia 
cuest i ón de oposición.  E n  e l e c t o ,  al oi r  el contesto de su discurso se 
ha vi sto que muc has  veces la justicia y  la i mpa r c i a l i d a d  le han obl i 
gado á deci r  que en varias ocasiones,  y  es pe c i a l ment e  en ia cuest ión 
de azucares , la conducta dei G o b i e r n o  ha sido s uma me n t e  acertada y  
no uirrecia ni nguna reconvenci ón.

Quede pues asentado que v a mos  á e n t r a r  en esta discusión despo
jándola de ese carácter  de opos i c i ón,  pues  que S. S, ba confesado que 
la negociación ha sido bien seguida , y  t a m b i é n  que respectu de estas 
dos cuest iones el  Gobi e r no  ha quedado en p os ic ión  excelen te  ; porque 
me  valgo de sus propias  palabras.  B u e n o  es que después de las p a l a 
bras de absoluta condenación que lanzó la oposición en las pr i me r a s  
e s caramuzas  de esta ca mpa na  , después de haber  condenado abs o l ut a 
me n t e  todo lo que ba b a hecho el G o b i e r n o ,  asi dent ro  como fuera del  
r e i n o ,  cuando st? va en t r an do  en el e x a me n  detal lado de  las cues t i o
n e s ,  cuando se va á e x a m i n a r  prol i  ja ment e  la ma r c ha  del  Gobi e r no ,  
se vea que su conducta no es tan desacertada , y  q u e  lia mi r a d o  co mo  
debia por los intereses y  decoro cíel pais.

Empe z ó  el Sr.  L l ó r e n t e  encarec i endo la i mp o r t a n c i a  que t i e ne pa-  
ra la isla de Cuba la cuest ión de e x p o r t a c i ó n  dle los azucares.  A s i  es, 
s eñores ;  el  Gobi erno  lo reconoce p l e n a me n t e ; el  G o b i e r n o  da una i m 
portanci a  suma á esa cues t i ó n;  el Gobi e r n o  sabe que esa preciosa isla 
es ana de las partes mas interesantes de la m o n a r q u í a  es pañol a ,  y  uno 
de sus productos  pr i v i l e g i ados ,  porque parece qu e  la natural eza se ba 
esmerado eti dar le los mejores entre todos los países del  g l o b o ,  uno 
de sus productos pr i v i l e g i a d os ,  y que mas  c o n t r i b u y e  á su prospe
ridad , es el az ocar  y su export aci ón.  E l  G o b i e r n o  reconoce su i m 
p o r t a n c i a ,  reconoce que es necesario abr i r te  mercados  en ludas pa r 
tes;  para esto ba dado pasos,  no s ol ament e  en I n g l a t e r r a ,  sino en 
otros países. Los  Sres.  Di putadas  no i gnorar án Jas propuestas  de r e b a 
jas que en la Repúbl i ca  de Méj ico se han h e c h o ;  el ani ni c i o que se ha 
ce en el mensaj e  al  Pres i dente de los Estados Uni dos  , y  otros.

Supuesto es t o ,  se debía hacer justicia á Jas i ntenci ones  del G o b i e r 
n o ,  si es que bay  a l gún mér i to  en el Gobi e r no  en c u m p l i r  con su de 
ber.  E n  ia man o  tengo una exposi ci ón de la junta de co mer c i o  de la 
H a b a n a ,  dando gracias al  Go b i e r n o  por ei celo con que habí a  mi r ado  
los intereses de aquel la isla en esta cuest ión con Ja Ingl a ter ra .  Este es 
un test i moni o  que honra al G o b i e r n o ,  porque se cono e que aun á 
tanta distancia se hace justicia á su celo y  á sus leales i ntenci ones .

No desconoce tampoco el Gobi e r n o  cuán i mp o r t a n t e  seria a b i i r  
los mercados del N o r t e ,  ni  desdeñará el dar  todos los pasos que sean 
coj opati  bles con el decoro para abr i r  los mer cados  de A l e m a  nia y  dei 
N o r t e ;  pero el Sr .  L l ó r e nt e  no i gnora que las cuest iones mer cant i l es  
e.stan i n t i ma m e n t e  l igadas con las cuest iones po l í t i cas ;  y sin e m b a r 
go puede decirse que ta! es la íoerza de la o p i n i ó n ,  que al  ver que se 
va sentando el orden y  la recta admi ni s t rac i ón en Es pañ a ,  en esas Pa 
tencias de A l e m a n i a ,  y p r i n c i p a l me n t e  en la Prusi a que va á la c a 
beza en ese gr an  pensami ent o de !a cuest ión a d u a n e r a ,  todos los pe
r i ódi cos ,  corporaciones y part iculares  ban l l amado la atenci ón a voz 
en gr i to  de aquel los Gobi ernos  para que se anuden las relaciones con 
España , que se renovarán con una sola p a l a b r a ,  para dar  mas  e n s a n 
che á sus relaciones comerciales.

Véase cómo al mi s mo  t i empo que el Gobi e r no  t rabaj a  para sos
tener  e! órden pub l i co ,  responden co mo  con una especie de eco las 
Potenc i as  de A l e m a n i a , que t ratan de que se anuden las relaciones 
pol í t i cas ,  para que se renueven las relaciones mer cant i l es ;  an h e l o  que 
el Gobi e r no  t iene m u y  en cuenta  , y del  cual  se ocupa con el  esmero 
que merece.

En seguida el Sr.  L l ó r e nt e ,  como que quiso hacer  una especie de 
cargo á mi  a m i go  y  compañer o  el Sr.  Mi ni s t r o  de H a c i e n d a ,  c i t a n 
do sus palabras en una sesión no m u y  lejana ; y  S. S . , c o mo  si qui s i e 
ra convencer l e  con el t est i moni o de las pal abras  sal idas de sus labios,  
tuvo la bondad de leerlas.  ¿ P e r o  qué resul tó ,  señores?  ¿ I i a b i a  di cho 
Dada el Sr.  Mi ni s t r o  de Hacienda que  i ndi car a  que el Gobi e r n o  i n 
glés iba á re nunc i a r  á su pensami ento,  y que iba a rebaj ar  los derechos 
de los azucares de nuestras An t i l l a s  ? N i  una sola e x p r e s i ó n ,  señores.

E l  Sr,  Mi n i s t r o  de Haci enda , m u y  entendi do en estas mater i as ,  
f ue  el  pr i me r o  q u e  rae l l amó  la at e nc i ón  sobre este as unt o ,  como era 
de su de ber ;  y S. 8 . ,  q u e  no podía i gnorar  el estado de esta negoci a 
c i ó n ,  no podía deci r  cosa que diera esperanzas de esa especie.  ¿ Q u é  
di j o  pues el Sr .  Mi ni s t ro  de Hac i e nda?  Que el Gobi e r n o  habí a c u m 
pl ido con su d e b e r ;  que se había colocado en una s i tuac ión favorabl e,  
y que era tanto mas notabl e que se hubi era colocado en una s i tuación 
f avor abl e ,  cuant o  que se decia que el G o b i e r n o  en todas las cne>«tiones 
li . ibia n auf r aga d o ,  como se dice de aquel los que encal lan ó perecen.  
Es t o  fue lo que di|o el Sr.  Mi n i s t r o  de Ha c i e nd a ,  y no se a t revi ó  á 
deci r  por modestia lo que el Sr.  Ll órent e  ha d i c h o :  que el G obierno se 
h ab lo  colocado cu una posición excelen te. Eso es lo que quiso deci r  el 
Sr.  Mon , aunque  con mas rebozo,  lo que ha dicho el Sr.  L l ó r e nt e  de 
que el Gobi erno  se ha colocado en una posición excelente  , y me c o m 
plazco en repet ir  las pal abras  de S. S.

S. S. en seguida ci tó las pal abras  de que se ha servido sir R o b e r t o  
Peel  en la C uuara de los Co mu n e s  al  presentar  esa famosa re f or ma 
q u e  t iene asombrada á la I n g l a t e r r a ,  y que es objeto de las d i sc u
siones del P a r l a me n t o ;  y  si bien no puede darse á estas palabras toda 
la i mpor t anc i a  que seria de desear ,  t ampoco  pueden ser tan i n s i g n i 
ficantes romo el Sr.  L l ó r e nl e  dice.  V o y  a exp l i c arme.

Hubi era sido ríe desear q u e ,  hac i endo justicia a las r e c l amac i ones  
t u s í s i ma s  del Ga bi n e t e  es pa ño l ,  y  m u c h o  ma s  ent r a ndo  el Gabi net e  
i nglés  eu esa nueva senda que acaba de pr oc l amar  á la faz del m u n 
do ,  hubiera sido de desear que en la cuest ión de los azúcares tal vez 
h ubi era  herbó justicia á las r e c l i n a c i o n e s  de E s pa ñ a ;  pero por des
graci a no ba sido asi.

Sir  Rober to  Peel ha establecido una rebaja en los derechos de los 
azucares elaborados por manos  l ibres ; rebaja que es de una m i t a d ,  
porque ar t es  era el derecho de sei s ,  y ahora es de tres chel ines  ; pero 
son de notar las expresiones  de que se ba v a l i d o ,  porque en l ugar  de 
decir  los azucares producidos por aquel los países en que se trabaja por 
esclavos,  se ba val ido de tina frase nueva.  D i c e :  estoy re s ue l t o ,  estoy 
de t er mi n ado  á no a d m i t i r  los azúcares de aquellos p a íses  en que conti
núa el ¡rq /ico  de negros. Es de a d v e r t i r ,  señores ,  y  Hamo la a t enc i ón 
del  Congreso sobre este p u n t o ,  que cuando se ha reconveni do al G a 
binete br i táni co  por no pe r mi t i r  la ent r ada  á Jos azucares  de nuestras 
A n t i l l a s ,  en la ul t i ma nota de lord Aber deen  se dice í y  si es necesario 
lo leen* al Congreso)  que no lo hace por Ínteres de dañar  al c omer c i o  
es pañol ;  que lo hace solo por la opi ni ón m u y  d o mi n a n t e  a l l í  contra 
el trafico de negros ,  y  que esa es la razón pr i nc i pal  que ha habi do 
para r.o a d mi t i r  el co mer c i o  de Jos azucares  españoles,  ói  el Congreso 
qu b - r e ,  lo leeré.

Quede pues sentado que la prohi bi c i ón se f unda en q u e , á  pesar  de 
las c h i t a s  hechas por el Gobi erno español ,  el hecho era que c o n t i n u a 
ba el trafico de negros ;  y hoy debo decir  yo que el G o b i e r n o  de ó. M.  
B r i t  mi ca esta sat isfecho (y asi lo ha mani festado de (a maner a  mas 
f ranca y leal)  con que se c u mpl e  el tratado de la abol i c i ón del traí ico 
de los negros ,  y que las autoridades  de nuestras An t i l l a s  están dando 
cont i nuas  pruebas de el lo ; y  ei mi s mo  lord Aber deen ha ma ni f es t ado  
que desea ocasiones de hacer esta mani fes tac i ón de la rel igios idad con 
que la nación española c u mp l e  este t r a t a d o ,  lo cual  es un gran  paso,  
porque  tratándose de que el G o bi e r n o  inglés no pe rmi t i rá  la ent rada 
de los azucares de aquel los países en que cont i nua  el tráfico de negros,  
la consecuencia es que ha cesado la causa pr i nc i pal  en que el G o b i e r 
no ingles  se funda para la negat i va  de la a dmi s i ón  de nuestros azú
car  es.

Véase pues c o mo ,  si se at i ende á la nota de lord Aber dee n de 6 de 
D i c i e m b r e ,  y si se at iende a la mani f es tac i ón hecha en ei Parlamen
to ref i  t , va a¡ traíico de esclavos ,  es de m u y  g r ande  i mpor t an c i a  que 
un Mi n i s t r o ,  lan i lustrado co mo  el que ha ocupado un lugar tan ¡ i n 
f úr t a n t e  en el G a b i n e t e  b r i t á n i c o ,  se haya val i do por pr i me r a  vez de 
»sas p a l a br a s ;  de que está resuel to á pr oh i b i r  la entrada de los azúca
res de aqu ellos  p a íse s  en que continúe t i  tra fico  de negros , y  no se baya  
va l i do  d e  Jas que se h a b í a n  empl eado hasta aquí  de los a zu care s  e lab o 

r a d o s  p o r  m a n o s  esc la ras . No  se debe tampoco m i r a r  este cambi o  de ex
presiones cuino una cosa casual  y  de n i n gu n a  i mpor t anc i a .

A l  t razar  la historia de la rebaja de los azucares ,  di jo con razón 
el 8r .  L l ór e n t e  que el G a b i n e t e  de sír Ro be r t o  Peel  había adoptado 
casi  todas las ideas de sus adversar i os  los Gabi net e s  w i g h s ,  que h a 
bl an sido derrocados por las cuest i ones  de azucares y cereales,  las mi s 
mas  que ocupan hoy la atenci ón de aquel  reino.

E i  Sr.  L l ó r e nl e  di jo que lo ¡había hecho sir Robe r t o  Peel  c o n v e n 
c i do por las razones que as i s t ían al  part ido cont rar i o ,  y  que ahora ha 
teni do que resignarse a confesar  que se habí a  engañado.  Pero t a m b i é n  
no debe o l v i da r  el Sr.  L l ó r e n t e  que una de las razones pr i nc i pal es  
que movi ó  á sir Ro be r t o  Peel  á v a r i a r  de conducta é i nc l i narse  m u 
c ho á la casi l ibertad de c o m e r c i o ,  fue prec i samente que al  establecer  
una  cont r i buc i ón tan pesada y  tan i mp o p u l a r  en Ingl a t er ra  c o mo  la 
del  tncnnue-lax  , que solo pudo establecerse en una guerra  contra el co
loso de la F r anc i a  , tuvo al m i s m o  t i empo que t omar  una g r a o  m e 
di da p o p u l a r ,  como fue la r e f or ma  de las t ar i f as ,  y  hacer otras g r a n 
des r e f or mas  en el s i stema protector  ó pr ohi bi t i vo .  Asi  que no debe 
a t r i bui r se  solo á la exac t i t ud de las ideas de sus co nt r a r i o s ,  sino por
que consideró que aJ mi s mo  t i e mpo  que establecía esas grandes  c o n 
tri  buciooes era necesario dar  a l g ún  al i vi o á Jas clases menesterosas,  y  
po pul a r i z a r ,  por deci r lo as i ,  un poco aquel la co nt r i buc i ó n  pesada con 
«Iros  al ivios.  Es preciso deci r  asi  las cosas y  g r adu a r l as  para que «o  
se sienten princ ipi os  inexactos.

El  8r.  Ll órent e  lia hecho plena just icia á las razones que se a l eg a 
r o n  por el Gobi erno  español  asi que  se supo que. no se a d mi t í an  los 
azucares  de nuestras Ant i l l as .  ¿Qué di jo el Go b i e r n o  español? R e c l a 
mó al egando los t r a t ados ;  r e c l a mó  al egando la c o nve ni enc i a  públ ica.  
E í  Gobi e r n o  español  di j o ,  que ya que se hacia una excepc ión en f a 
vor  de la Repúbl i ca  de V e n e z u e l a ,  donde hay  esc l avos ,  si bien la es
c l a v i t ud debe abol i rse con el t i e m p o ,  y de los Es t a d os - Un i do s ,  donde 
hay  tantos,  ¿por  qué no se hacia esa excepción en f avor  de España , en 
vtz  de e x pr es a me n t e  exc l ui rse  el azúcar  de nuestras A n  ti l i a s ; s iendo 
en este punto de notar  que al m i s m o  t i empo que esto sucede por un 
acuerdo del P a r l a m e n t o ,  s í  a d m i t e n  nuestros azucares  de F i l i p i na s ?  
Todas  las razones que pueden darse se l u n  dado p-¿r el G o bi e r n o  es
p a ñ o l ,  y  las razones han sido tan fuertes  q u e ,  como ha di cho el señor 
L l ó r e n t e ,  no han podido ser s i  t i sfactoria ment e  con testadas , y e n  esa 
contestación , dada al cabo de dos meses por Jos letrados oí iciales de la 
corona , f ueron mas  b u n  razones sobre Jas pa l abr as  de los tratados que 
lio sobre su espí r i tu y tendencias.

Las  razones las ha expu sto s um a r i a me n t e  el Sr.  L l ór e n t e ;  p r i m e 
r o ,  que  los tratados no habl aban ron nuestras col uni as ,  porque en es
tas no era l ici to el  comerc i o  cuando los t ratados se f o r m a r o n ;  y  se
g u n d o ,  reduci r  la cuest ión á decir  q u e ,  si bien los tratados concedían 
á España los derechos de Ja nac i ón mas f avor ec i da ,  esose entendí a  con 
Jos subditos y  no con [as m ercan cías, Al  saber estas contestaciones,  ¿qué  
debia hacer  el Go b i e r n o  español  ? ¿ D a r s e  por c o n ve n c i do ?  No.  ¿  D e 
bió i nsist i r  con gr an  f ui rza para que se a d mi t i e r a n  nuestros azúcares,  
s abi endo que en aquel l a época habí an de ser denegadas  segunda vez 
nuestras  r e c l a ma c i o n e s ?  T a mp o c o .  ¿ Q u é  hizo pues ?  T o m ó  el c a mi n o  
mas  l l ano ;  trató de v i n di c a r  sus razones ,  de r e ba t i r  Jos a r g u me n t o s  
que se le hacían ; t rató de probar  que la I ngl aterra  m i s ma  había e n 
tendido Jos tratados de idéntica maner a  que Jo re c l amaba  el G o b i e r 
no español  ; y esto lo hacia hasta tal punto que me pe r mi t i r á  el C o n 
greso que lea una parte del  despacho de lord A b e r d e e n ,  ese d i gno  M i 
nistro de Negocios ext rangeros .  Deci a lord Ab er dee n  en su úl t i ma  no
ta : (Le yó . )

Es deci r ,  que eí G o b i e r n o  de S. M.  B r i tá n i ca  , con la leal tad que 
le honra , confesó que habí a entendi do los tratados lo m i s m o  que los 
entendíarin-s nosotros;  que e f e c t i vament e  estaban l lenos los archi vos  
de notas,  de las cuales consiaba que el Gobi e r n o  d e S .  M.  Br i t á n i ca  h a 
bía hecho var i as  r ec l amac i ones ,  pi di endo ser t ratado co mo  la nación 
mas  f a v or e c i d a ,  y  que estos t ratados no habí an sido e x t r i c t a me n t e  
c u mpl i do s  ni  por una ni  por  otra p a r t e :  esta ha sido la consecuen
cia de esta expl ícacioi i i

¿ Q u é  di jo despue-» el  Gobi e r n o  e s pa ñ o l ?  C o n t i n ú o  di c i endo  qu e  
si la tngl  ater ra  i nterpretaba los t ratados de, esa m a n e r a ,  y creí a  que 
esos der^cho^ solo deben considerarse respecto de los s ú b d i t o s ,  y  no de 
las m ercan cías i  en ese caso el G o b i e r n o  español  a d m i t e  la mi s ma  i n 
t e r p r e t a c i ón ;  pero cuenta  que luego no se nos hiciese n i n g u n a  rec l a 
mac i ó n  , fundándose en un pr inc ipi o  que la Ingl ater ra  desconoce;  que 
cuando se trate de derechos  de pue r t o s ,  de pasajeros en vapores  y  en 
otros casos,  no se nos venga r e c l aman do  por la I n g l a t e r r a  los derechos 
de la naci ón mas  f av or ec i da ;  y cuando,  eJ G o bi e r n o  español  haga esa 
mi s ma  r ec l amac i ón  , se diga que los t r a tados  solo habl an con los s ú b d i
tos , y no con Jas m ercancías', no ,  sino que el Gobi e r n o  español  ha d i 
cho : l i ;ese la base,  dígase cual  es ia intel igencia,  de los t ratados ,  y  la 
regla que s i rva para unos servirá  para otros.

Y o  dejo á la consi derac i ón del Congreso j uz g a r  si ha sido la c o n 
ducta del Go b i e r n o  ace r t ada ,  colocándose eu esta posición decorosa,  
igual  , para hacer  lo que conve nga  á la nac i ón;  esta es la p o s ic ió n  que 
ei 8r.  L l ó r e nt e  ha l í a ma do  e x c e l e n t e ,  y que y o  creo que mer ec e  esta 
cal i  J icacion.

E J  Sr.  L l ó r e nt e  se ha l amentado de la i mpr e v i s i ó n  qu e  hubo al ha* 
cerse Jos t ratados de 1 8 1 1 .  Es  c i e r t o ;  ¿ pe r o  es culpa del  G o b i e r n o  a c 
t ua l ?  La  España , después de haber  venci do á N a p o l e ó n , después de 
haber  dado ese e j empl o  á la E u r o p a ,  debió recoger  el f r u t o ;  pero dejó 
escapar la ocasión de ent re  las m a n o s ;  se pudo colocar en una posición 
ventajosa cuando podia deci r  que habia dado Ja señal á la Eu r o pa  
para  levantarse cont ra  el coloso del s i g l o :  no lo hizo por desgraci a,  
y  los efectos los Ja me n t a mo s  todos;  ¿ p e r o  es cul pa nue s t r a?

Los  tratados que a n t i g u a m e n t e  nos l igaban con otras Potenc i as  es
taban r o t os ;  podían hacerse ot i os  nue vos ;  ¿ y qué se h i z o ?  En  p r i 
me r  l ugar  se hizo un tratado con la F r a n c i a  en el m : S  de J u l i o  de 
1 8 1 1 ,  en el cual  se restabl eci eron los ant i guos  tr lados ,  y  se res tabl e
ci eron Jas cosas al  mi s m o  pié en que estaban en 1 7 9 2 ;  es de c i r ,  antes 
de la guerra de la revol uc i ón.  Ya se sentó este p r i n c i p i o ;  y  sin e x a 
m i n a r  ni los tratados ni  las relaciones m e r c a n t i l e s , sin ver  la d i v e r 
sidad de c i r cuns t anc i as  que medi aban en el ano 181 4 ¿ las del siglo 
ant er i or  por un t r a t ado ex pr es o ,  ¿ qué se hizo ? be restablecieron e s 
tas relaciones  como estaban antes de estal lar  Ja guerra  de 1 7 9 2  de s 
pués que ocur r i ó  Ja muer t e  de Lu i s  X Y T .  ¿ Q u é  a c o n t e c i ó ?  Que por 
su parte la I n g l a t e r r a ,  cabal ment e  en esta mi s ma  época r ec l amas e ,  
porque estaba t r a tando á la sazón en M a d r i d ,  el mi s m o  derecho o t or 
gado á la F r a n c i a ,  c i t ando el e j empl o que acababa de ocur r i r .

El  Go b i e r n o  español  en aquel la o c a s i ón ,  señores ,  sin e x a m i n a r  
t ampoco los tratados ni  Jas ant i guas  re l ac i on e s ,  é í n t e r i n  se hacia un 
tratado de c o m e r c i o ,  restableció estas re l aci ones  con Ja I n g l a t e r r a  en 
el estado en que estaban en 1796.  De  modo q u e ,  asi  co mo  respecto de 
la F r a n c i a  d i |0 que restablecía las relaciones  en el  m i s m o  pie que es
taban en 1 / 9 2 ,  luego la Ingl aterra exi gi ó  una concesión s eme j ant e  y  
d i j o :  ínter in se hace un t ratado de c omer c i o  , se res tabl ecen las r e l a 
ciones entre los dos países bajo el misino pie en que  estaban a me s  de 
1 / 9 6  ; y como si esto no fuese bastante , se d i j o :  “ restabl ecemos todos 
los tratados vi gentes  hasta aquel la época..» Qu i e r e  dec i r  que  entonces  
la España pudo verse l ibre de aquel los t ratados que pudi er an  no serle 
ú t i l e s ;  y por una i mprevi s i ón  que todos debemos  l a m e n t a r ,  se l igó 
con todas las a nt i guas  ataduras.  Esta fue la pol í t i ca segui da en 181-1,  
c uyas  consecuencias  todavía deplora ei pais.

E l  Sr.  L l ó r e n l e  con este mo t i vo  ha a l udi do á un  a r t i c ul o  del  t r a 
tado celebrado eu esa época con el Gobi e r n o  i ng l é s ,  en eí cual  se di jo 
que la España se obl i gaba á no celebrar  con Ja F r a n c i a  n i n g ú n  t r a t a 
do semej ante al  p a c t o  d e  f a m i l i a  , que pudi era  traer per j ui c i os  para 
la G r a n  Br et aña .  Es te  a r t i c ul o  se puso porque t e m i ó l a  I ngl a t e r r a  qu e  
vol v i endo  á r e g i r  los destinos un Pr í nc i pe  de la f a mi l i a  de Bo c h e n ,  se 
r e novar a  eí a n t i g uo  p a c to  d e  f a m i l i a ; y  para e v i t a r l o  c o mp r o m e t i ó  al 
G o b i e r n o  español  á establecer este a r t i c ul o ,  que por entonces  fue se
creto ,  y  luego á exc i t ac i ón  de la I ngl aterra  se hizo públ i co.

E l  Sr.  L l ór e nt e  ha a l udi do á este p a c to  d e  J a n i i l i a  , e f e c t i v a me n t e  
f a t a l ;  pero que t iene su expl i caci ón por Ja época en que se h i z o ;  se 
expl i ca  al  ver  esa especie de al ianza i n t i ma  en aquel l a  época para
sostenerse;  se expl i c a  considerando la po l í t i ca ,  ia s i t ua c i ó n ,  los sen
t i mi ent os  de Car l os  J I I  contra una Potenci a  que le ha b i a  a m e n a z a 
do en su m i s mo  pal aci o de Ñapól es ;  pero sin e n t r a r  á cal i f i car  ahora 
aquel  tratado^ yo  qui ero  que e l  Congreso oiga c o mo  lo ha cal i f icado

el actual  G o b i e r n o  y el Mi n i s t r o  que t iene el hono r  de d i r i g i r  la pa .  
i abra al  Congreso.

Ac ont e c i ó ,  señores,  que en un discurso de lord Aber dee n se aludió 
al p acto  de fa m il ia ,  y en a l gunas  expresi ones  se- dio á e n t e n de r  que el  
G o b i e r n o  español  estaba dispuesto á r e n ov ar  este pacto ú ot ro  seme
jante.  E l  G o b i e r n o  de 8.  M. ,  que observa esa pol í t ica fran ca  y  decid ida  
que le re comendó un i nd i v i du o  de la opos i c i ón,  sin mas  que esto 
m a n d ó  al  duque de S o l o i n a yo r  que rec l amas e  si se habi a a l udi do al 
actual  G o bi e r n o  español  ai  i ndi ca r  que estaba dispuesto á renovar  
ese pacto de f a mi l i a  , y el Sr.  duque  de S o t o m a y o r  pi di ó  una expl i c a
c i ón f ranca , c l a r a ,  t e r m i n a n t e ,  y  la pidió en estos t é r mi n o s :  f~a que
se ha lu ch o  afusión  á este p ac to  de fa m il ia   ( Le y ó . )  As i  habl aba
d u q ue  de S o t o m a y o r  por órden del  Gobi e rno .

Este  es el l engua j e  que ba empl e ado  el G o b i e r n o  es pañol ,  di gno £  
la vez que decoroso , para expresar  sus i ntenci ones  en este p u n t o ;  para 
deci r  que si el G o b i e r n o  t iene en s umo aprec i o  la al i anza con una na
c ión vec ina , con la que nos unen tantos v í ncul os  , esto no i mpi de  que 
m i r e m o s  ante todo por el decoro de nuestra nac i ón ; y  no h a y  razoti  
n i ng u n a  en qué f un da r  la sospecha d e q u e  pudi ér amos  r e n o v a r  uu 
p ac to  de fa m ilia  , que  Jan solo podia pasar en los t i e mpos  en que se 
h i z o ;  pero que en ia ac t ual i dad seria uu verdadero anacronism o. Lord 
Ab er dee n  contestó en Ja nota que tengo en la m a n o  que no habi a  en
t rado en su ani  mo s eme j ant e  cosa , y que estaba persuadido de que 
no podia ser esta la i n t en c i ó n  dei  Go b i e r n o  español .  Po r  eso he di cho 
que a u n q u e  se l u y a  ha bl ado  de f r ialdad en las relaciones  ent re  los dos 
G o b i er n o s ,  hace t i empo que no han estado bajo un pie tan amistoso 
c o m o  en eí dia.

Paso ahor a  al final  del  discurso de! Sr.  L l ó r e nt e  para u n i r l e  y  es
l a bo nar l e  a la cuest ión actual .  S, S.  h*  concl ui do p r e g un t a n do  qué 
piensa hacer  el Gobi erdo español ;  c ó mo  piensa usar de esa l i ber tad eq 
que esta.  Ese es el secreto d¡d Gobi erno.  E í  G a b i n e t e  se ha puesto en 
una excel ent e  pos i c i ón ,  t iene l i bertad para hacer  lo que mas  c o n v e n 
ga á ¡a nac i ón:  ¿qui én  es el juez en esta- mat e r i a?  El Gobi e r no .  ¿Cu i n 
do es el m o m e n t o ?  Cuan do  el Go b i e r n o  lo crea opor tuno.  Las  expli 'T 
cardones con el Gobi e r n o  i nglés han sido f rqneas ;  se ha colocado en 
una posición f i r me :  ¿ y  qué l i a r á ?  Esto no debe deci r lo eí Gobi e rno .

El  Go b i e r n o  español  obrará según convenga  á ios i ntereses de la 
naci ón.  Se ha preguntado aquí  ¿c ua l  será el c a m i n o  que sig + el G o 
bi erno ? ¿ Usará de represal ias  ? ¿ Ins is t i rá eu sus r e c l a m a c i o n e s ?  Yo  
no seguiré aJ 8r .  L l ó r e nt e  en ese cami no, ;  el Di put ado  puede dec i r  
cua nt o  le p a r e zc a ,  puede habl a r  de r e p r e s a l i a s , p u e d e  pr oponer  qu e  
un negocio se Heve á s a ngr e  y f u e g o ,  puede proponer  esta ó esotra 
medi da .  Esto no c o mp r o me t e  á n a d i e ; el Di put ado  puede deci r lo ; p e 
ro eí G o bi e r n o  conoce las consecuencias  de cada caso:  por eso t iene que 
ser cauto y  detenido en sus acc iones  y palabras.  Según eí g i ro  que to
me esta cuest ión en I ngl aterra  , según la justicia q u e  se haga a nues
tras r e c l amac i ones ,  según nos dicte la c onveni enc i a  y 'os intereses de 
E s p a ñ a ,  asi obrará .  ¿ I m p o n d r á  mas derechos á los efectos que p u e 
dan veni r  de esa nac i ón?  ¿ Adopt ar a  represal i as?

Y o  no e n t r ar é  eu esa c u e s t i ó n ,  porque es c l a r o  que una naci ón a l  
obrar  debe tener  en cuenta sus propios i ntereses y el modo co mo  se 
conduzcan con ella otras nac i one s ;  y  no ent ro  á deci r  si son ó no ú t i 
les las represal i as  en mater i as  de co me r c i o  ; pero si di ré  que así co mo  
en las guerras  se usan represal ias  para hacer  que el e n e mi g o  ent r e  en 
r a z ó n ,  asi en esta especie de guerras  las represal ias  a l guna vez pue
den ser út i les ;  ¿para qué?  Para hacer  con el r i gor  de este estado qu e  
se ent r e  en transacci ón y  poder entenderse.  No habl o en este easo de 
los azucares ni de otro n i ng u n o  d e t e r m i n a d o ;  pero hablo si de la t eo-  
r ia en genera J.

El  .Sr. L l ó r e nt e  en spguida ha ent r ado en otra cues t i ón respecto á 
los derechos de puert os ,  cuest ión que con mas  s uma de datos y  dé 
c onoci mi ent os  exp l i c a rá  el .Sr. Mi n i s t r o  de Hac i enda ; solo me l i mi ta r é  
á deci r  que esa cuest ión no es tal como la ba creído el  Sr.  L l ó r e nt e ,  
qu e  no parece s i no que  esta concesión no t i ene n i ng u n a  t radición ni  
antecedentes  en Es pañ a :  no es exac t o  eso.

Desde pr i nc i p i os  de este s i g l o ,  en el año de 1807 , hubo una R e a l  
órden ma n da n do  que  los buques  e xt rangeros  no pagasen en Es paña  
ma s  derechos que dos q ue p g« bam los buq ués-'españoles en|¿>s r es pec 
t i vos  p a í s e s ;  es ta : órden se repi t ió en 48 ' 17 ,  y vol v i ó  á re nova rs e  en 
una def  año 2 3  ; año que ha c i t ado S. S. para deci r  que  ni aun e n t o n 
ces se h i z o ;  pues pr ec i s a ment e  en ese año se renovó Ja Re a l  órden qu é  
lo establecia.  E !  re f er i r  la histor ia de este negocio seria m u y  prol i jo;  
baste deci r  que  cu and o  la F r a n c i a  ha sol i ci tado eso,  lo ha hecho f u n 
dándose en que en los puertos de aquel l a  naci ón ios buques  españoles 
no pagan mas  derechos que los f ranceses ;  asi como con los Estados U n i 
dos hay un t ratado seme j ant e ,  a u n q u e  m u y  mal  c u m p l i d o  por oar té  
de aquel l a nac i ón,  co mo  se inf iere del ú l t i mo  discurso del Pr es i de nt e ,  
que  pr o p o n e ,  en v i r t u d  de re c i amac i ones  de Es paña ,  que se a d m i t a  
esa i gua l da d ,  y  se qu i t e n  c i er tas  cortapi sas  que m a l a m e n t e  se l ian i n -  
trod ucido.

Y  Ja I ngl a t e r r a  para hacer  su r e d a m a c i ó n  ¿ e n  qué se f u n d a b a ?  
E n  que debía ser tratada co mo  Ja nación mas  f a v or ec i da ;  precisa
me n t e  en ese pr i n c i p i o  que ahora no quiere reconocer  en la cues t i ón 
de azuc ares ,  y  ese es uno de Jos a r g u me n t os  que hemos  presentado aL 
G o bi e r n o  inglés,  con la di f erenc i a  de que cuando sol i ci taba esa i g u a l 
dad para el pago con los buques es pañol es ,  ni aun l u c i a  i gual  conce
sión á Jos boques  españoles en Ingl a ter ra .  Esto esta confesado en una 
nota de 1 8 3 1  qo e  tengo en lü man o  y en el  discurso que se pr onunc i ó  
en el Pa r l a m e n t o  inglés por Mr .  G l a d s t o n e ,  pres i dente del t r i b un a l  
de c o me r c i o ,  que fue el único que tomó la pal abra en ese s e n t i d o ,  y  
contó un g r a n  nume r o  de puer t os ,  s¡ no me  engaña la memo r i a  bas 
ta 1 1 ,  en que pagan ma s  los buques  españoles que los ingleses.  No  te
nia pues I ngl a t e r r a  la razón pl aus i bl e  que tiene la F r a n c i a  para  h a 
cer esa rec l amac i ón

No qui e r o  mol e s t ar  mas  la at e nc i ón  del  Congreso.  Bas tará  dec i r  
que el G o b i e r n o  de S. M.  ha mi r ado  con s umo  ínteres  esta cues t i ón,  
y ha hecho las r ec l amaci ones  c o nve ni ent e s :  que  el éxi to no ha sido 
tan desgraciado como qui ere  suponer  el .Sr. L l ó r e n t e ;  que  esperamos  
de la i mpa rc i a l i dad del G o b i e r n o  inglés que acabará por hacer  j us t i 
cia á. las rec l amaci ones  del G a b i n e t e  es pañol ;  y si no la h i c i es e ,  el  
G ob i e r n o  eslara eu ei caso de hacer  lo que mas  c o nve nga  á los i n t e 
reses n a c i o n a l e s ;  que respecto á la cuest i ón de derechos ele puertos ha 
habi do u na exacta reci proci dad con F r a n c i a  ; y  que respecto á la po l í 
tica ded Gobi e r n o  de 8.  M . , es obser var  f ielmente los tratados con las 
demás  n a c i one s ;  r e c l a ma r  de las demás  la leal observanc ia  de Jos mi s 
mos ; no mos t r a r  n i ng u n a  preferencia que pueda susci tar  r i va l i dades  
odi osas ,  y  m i r a r  s i e mpr e  y  en todo por los intereses de ia nación.

(se concluirá.)

MADRID 11 DE FEBRERO

AVISOS.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de Marzo pró
ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma , y  en la 
ciudad de Tarragona ante el Sr. gefe polí tico, para los segundo* 
reinales dei arrendamiento por dos años de los portazgos s i 
guientes:

G a y a , en la cantidad de 4 4 ,0 0 0  rs. vil.
Coll de Balaguer, eu la de 1 5 ,0 0 0  rs. vn.
Serafina, en 1 4 , 0 0 0 ' rs. vn.
Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifiesto ea  

la portería de la expresada dirección general. 1


